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 p a r t e  o f i c i a l

S . M. el REY Don Alfonso XIII 
fe- 11 £•)» s , M-. la Reín4 Doña V'etq-. 
Kitk, Eugenia, S. A. R. «1 Príncipe de 
J*(¿trias o Ii-fantes y úerntts poisqitas 
le  la Augusta Real Ea-atiRa continúan 
|ip siovedad en. su istpqrtante salúM.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
M I L I T A R

EXPOSICION.

S E ÑOR: L a  necesidad de aten der 
ié^ id a in e n te  a Hv organ ización  de las 

y  oc-tava banderas de n u ev a  
_ irmüim  en el Tercio, y  la  c iren n stan - 
Pb  de ten er que licen cia r en  plazo 

lejano c e rc a  de 8Q0 leg ion arios p or 
ftem im apión de eom prom isOj obliga  a 
$n*aeai\ p roeedim ieutos que p erm itan  
^ o n s i í ie a n  la  re e lu U ; y  babién dose, 
^ s e r v a d o  q m  la  e xcesiva  du ración  vW 
hm p lazos que b o y rig en  pava en g an - 

'$hc re tra e  a los volu n tario s, es por 
. m  que  el J e fe  del Gobierno., P resid en -; 

ge in te rin o  m i  D ir e c to r io  M ilitar quet 
-feuscribe, y  \h acuerdo  con éste, tien e  

honor d e  so im d er a  la  aprobación

dé V . M. el s igu ie n te  p io jé e lo  oe D e - 
ér%to.

M adrid, 13 de A go sto  de 1925. ~ 

sEmwz 
A  U W P. dq V. ¿ 

Aktonio, Maga  ̂ y Bm&r

R E A L  D E C R E T O  

A  p ro p u esta  del J efe  del G o b iern o ,_ 
P resid en te  in te rin o  del D irecto riq  M i
lita r , y  de acuerdo con éste,

V en go en d ecretar lo sig u ie n te :'
| A rtíc u lo  1.° Se crea  en  e l T e rc io  
\m n uevo  p eríod o  d e  eqganchq, p a ra  
n acion ales y  extra n je ro s, con d q r a -  

‘ ció n  de tre s  anos y  p rim a  de 409 p e -  
" ^etas, que se re d a m a r a n  con cargo  a 
' lev p a rtid a  H jada p a ra  an áloga fin  en 

el c a p ítu lo  i A, a rtícu lo  l \  Secció n  13 
de la  v ig e n te  le y  E con óm ica.

; A rtícu lo  2S P a ra  a ten d er a- gastos 
: de tra m p o rle , en ca sa  m  engan che de 

extrax\}ero3, queda facu lta d o  el citado 
Cuerpo* p a ra  reclam ar, do una sola  

: vez, e l im p orte  total d e  la  cu o ta  a 
i que b cco  re fe re n c ia  e l a rtícu lo  a n te -  
, rm\ v \ ■ '
/ Dado* en  S a n ta n d er q ca to rce  de 

A gosto M  m il n ovecien to s veird jeraeo.

A L F O N S O

i TO, Prê dê t© éel7 Pirecícyio Militar,
*. i"?s Ammw MAmz y Pmiu ■ ^  ;*

EXPOSICION

S E Ñ O R : L a  índole esp ecia lísim a  y  
esen eialm eid e  técn ica  de los co m etió  
dos asieuados a l quin to  N egociado d é  
la  S u b se cre ta ría  del M in isterio  de líg 
G u e rra  y  el con tacto  ín tim o  y  directo! 
q u e  su  J efe  lia  de ten er  co a  e l  Mi-*; 
nistrQ y  el S u b secretario , e x ig en  d e  éK 

. u n a sum a de co n ocim ien tos y  u n a xe-* 
un ión  de esp eciales cu a lid a d es que ndl 
siem p re suelen  co n cu rrir  en u n a  sola! 
p erson a i y  com o ia  tra scen d en cia  de! 
la s  fu n cio n es dem anda que a e llas  jsá[ 
su b o rd in e  cu a lq u ie r  o tra  conveniencia,^ 
su rg e  in m ed iatam en te  la  n ecesidad  dej 
que la d esign ació n  de ta l cargo, se Itagal 
p re v ia  la  m á x im a  d ep u ra ció n  de,loe! 
m éritos y  cualid ad es d a  cuantos, as-* 
p ire n  a  desem p eñ arlo . *4

P o r o tra  p arte, aquellos co m etid as y¡ 
e strech a  d epen d en cia  quq dicho J e v  

fe  t ien e  respecto  al M in istro  y  a l S u f c  
secreta rio , le hacen en  rea lid ad  órga^  
no p rin cip a lís im o  de la , e lo cu ció n  dé, 
cu a n ta s  órdenes procedan  das d icl*$ í 
A utoridades, cu a l si d e  su  E stado, Mtf-?

; y o r  fo rm a ra  p a rte ; y  com o o$te wfo 
gan ism o e x is te  y  func-iona p recisan icii-f 

t te  pai'á  aten der a  tal fin alidad , n o hay¡ 
razón  que quien  tan am p liam en te  Jai 
cum ple d e je  de fo rm a r p a r te  del sen  

: ferid o  E stado M ayor. ^
E n  e llo  se fu n d a  e l  P re s id e n te  

terin o  del D irecto r iq M ilita L  a b a
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'cribé-, para1 someter a la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de de
creto. ' 3

Madrid, 13 de Agosto de i'9253
■ '-SESOkí •" :

A h . R. P. de V. M .,
A ntonio Magaz y  Pkrs*

R e al  D e c r e to

A-propuesta del Jefe del Gobierno, 
.Iteesictenle interino del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con éste, r 

Atengo- en decretar lo. siguiente r 
Artículo l.° El Coronel jefe del 

quinto Negociado de la. Subsecretaría 
del Ministerio de la Guerra formará, 
parte en lo sucesivo, del Estado. Mayor 
j&el- Ministro, quedando constituida di- 
$10 organismo por e\ referido Coro- 
iaelj desempeñando el cargo de según- 

: *M ; Jefe del nitemo, y otros ios Je{es 
*tel Cuerpo de .Esfado.;.Mayor de los 

: Astillados na el Ministério,de la- Gue- . 
irra. - ■■ ■• ■ ' ; : ;.,

; Artículo 2 o El indicado. cargo, m *  
cubrirá por concurso y en la fcrrna 
reglamentaria entre Jos Coroneles del 
Cuerpo do Estado Mayor que fe solí- 

' '"citen, '
Dado. en Santander a catorce de'

; Agosto do mil novecientos veipiteimen,

* ... - A i m $ m  ■

e x p o s ic ió n  

SEÑOR: E l m m m o  & General de 
brigada por méritos de guerra A i  
•Coronel de Ingeníe.ro-s D. Luis' An
drade y Roca ha producido un ex
cedente en la plantilla de Genera
les de brigada asignada a dicha 
prqoeclencia, quo cubiertos todos 

desüno-3 no puede ofrecer hqy 
ninguno en que ocupar la actividad 
de dicho General.

Pero como sus dotes y cualida- 
Bes, aplicadas & una función cual
quiera, habrán de redundar en bene
ficio dd servicio y del Ejército, y 
»llo  puede hacerse sm que tal ocu- 
gwM$n suponga el más mínimo ex- 

sobre fes presupuestos,
hŝ  por lo q m  «1 Preridente interino 
del , Directorio Militar, que $u#erdfee, 

M  hqnra en sondar a la aprobación 
%  V. M. o) siguiente proyocia

,, v ' - /
3 Madrid', .13 <U •Agosto A

-  -■■■•■■■; - ■ £E#01:r ■
■ '& % ; ■ % ■ & & .%  M.r

RE AL D E C R E TO
4.;... A propuesta del Jete del Gobier- 
-tefto. Presidente interino (M  Directo

rio Militar, y de acuerdo con éste, 
■Vengo en decretar lo siguiente:

. Adíenlo único. Hasta tanto que 
le corresponda ocupar un destino 
de Xa,, plantilla, asignada & los de su 
procedencia, eU General de brigada 
D. Luis Andradc Haca quedara bajo 
la inmediata ^pendencia. del Mi
nisterio de la Guerra y del Gene
ral en Jefe del Ejército, de España 
en Africa, al objeto de que con su
jeción a las instrucciones quq se lo 
den inspoccione todo lo referente a 
obras e instalación de los campa
mentos para las brigadas de reser
va de Alicante, Almería; y Málaga y 
cuanto concierne a las obras y ser
vicios de las tropas de Ingenieros 
dé Africa.

Dado en Santander, a catorce de 
Agosto ge m ü ,•novecientas veinti
cinco.- a

 ̂ ' " ... ALFONSO .
P  Amúlenle- IrMcEno <lel ULeAorio Militar* 

ÁNTONib :i m m -  X  PURE \  *
                     

  E X P O S I C I O N

;. r-L& aplicación do lm  fr e -  ■
ceptcs d#l Real decreta 4e % del mes 
actual ipoduce el aseensn (fe todos los 

; €iafitei^s. deÁa escala activa #1 Guer- 
. m  M  Infantería de Marina al empleo 
; Afe Gornandaníe, y po, contando. la ete 

•%d% escala más que con cebo Oíkia- 
les subal temos, • m  haca ir isa rte , 
paca cubrir los mandos de,'«rasos mas 
precisos, recurrir a l. personal M  la 

i , es#olq do reserva auxiliar retribuida, 
i io que autorizó expresamente el ar-
■ tíiculo 3.° del Real decreto mencio

nado.
Ello obliga a ampliar trmrs i tocia

mente la plantilla de Capitanes de Ja 
- mencionada escala d§ reserva auxi-
■ liar retribuida, a cubrir algunas des

tina# con Comandantes de Ja escala 
activa y a efectuar modifí- 
e&ekme# de carácter o r g á n u ^  n§e«- 
sarias. para dotarse, siquiera sea pro- 
yisionaimente, los servicios dei Cuer
po, hasta tarf(.o que se cuente con sn-

.Oflciafes de la escala aeliva 
q m  subvengan a tal necesidad.

Por fe expuesto, el Presidente in
terino del Directorio Militar, de acuer
do con éste, tiene el honor de someter 
a la aprobación de Y ,  M. el sigutente í 
proyecte de Decreto,

Madrid, 13. de Agosto de 1?25. ' ;

f m m t  
■ A  Tí.», I L  ?• de :V., M .f ^

• . A n t QíXto M a g a z  y  P im s . •’

r e a l  d e c r e t o
A prapAiesta del Jefe de MI Gohier- 

ht, Presidente interino del Diriceteio 
Mútear, y de acuerdo coq éste, j

Atengo en deicreter Id giguiente^ --fi 
Artículo 1.° Se amíplía tcamiterm^ 

mente la plantilla de Capitanes de Jíig 
escala de reserva auxiliar retribuid^ 
de Infantería de Marina hasta 32, núJ 
mero suficiente para cubrir los m-axi-» 
dos de armas estrictamente indispeii-/ 
sables, amortizándose este exceso ^ 
medida que en la escala activa vaya» 
existiendo Oficiales bastantes par| 
cubrir los mandos que han, cte desK 
empeñar provisionaimente ios reteyte 
■ dos-Capitanes. v

Artículo 2 o Los deslinoa de Ayü-t, 
dantes de Marina interinos, 
ríos á e - los Regimientos, Negteéiád<? 
de destinos civiles del M-injsterio 
la Guerra, Cajero-.Habilif.ado ‘de 1̂ ' 
Comisión Central Liquidadora y agve-a 
gados a las Comandancias tele Marina! 
serán desempeñados por Comandante» 
de la escala activa. Lo$ de Ayudante», 
dé guardias dé los: arsenales, míen-*!

• tras los Capitanes, presten sus - servM 
dos en los ItegirnientoH, serán cu-' 

•Maétds T‘|)oi*fTItenien¿es' o Alférecée <h| 
la escala de reserva auxiliar reiyiJ 
buida. • ■ f ̂  i

Articuló ÜA En cada Regimienta 
habrá un Capitán que desempeñar^! 
las funciones de Ayudante mayar,, % i 
im Teniente abanderado por 
que ejercerá las de segundo AyiwiaaMsj 
Para Düeial de vestuario se nombra^ 
rá un fren i-ente. ' |

Artículo 4.° El General encarga^ 
del despacho dei Ministerio de Martej 
na queda autorizado para dar las iásV, 
truedones necesarias a ía ejecuqió»/ 
de este Decreto.

Dado en Santander á eatorc# 
Agosto de mil noyecientes veinüeiBéóv

ALFO N Saj
K!i Intcíln̂  del Directorio

í AÑ*roxio Maoaz y  $ ¿ m  i

REALES DECRETOS

■Con arreglo a lo que deterMma m  
Decreto de 8 ele Febrero de 1924, de 
conformidad con el informe emitido 
por la Junfa Clasificadora para el as-i 
censo efe Generales y Coronel^, ¿i. 
propuesta del Jefe del Gobierno, JN&ta 
sideiite interiiio def Dircctorfe i & i i *  
Lar, y de acuerdo: con éste, ' x

Atengo en disponer el pase a 
ción de primera* reserva, 
noficios que se señalan en 
Septiembre de 1923, del 
brigada D. Arturo Nario Guillermety ¿
cesando, por tanto, en- el mando de MJ| 
primera brigada de In&mtería ^  m » *  
cuarta divisié^ ’ • •
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Dado; en Santander a catorce de 
Agosto do mil novecientos veinticinco.
: ALFONSO
El Presidente Interino del Directorio Militar,

A n t o n io  M a u a z  y  .V ena ^

En consideración a lo solicitado por 
el .General de brigada D. Damián Ga~, 
yarrón Crespo, y con arreglo a lo pre
ceptuado en Mi Decreto de 1,9 de 
•Septiembre de 1923,,
. Vengo en concederle el pase a si--., 
fliación da primera reserva, con el 
pacido correspondiente a su empleo cu 
dicha situación.

Dado en Santander a catorce do 
Agosto de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
{?,( Presidente interino del Directorio Militar,
V  A n t o n io  JVÎ g a z ^y  P isn s. - ^  ,
J A ; , "  ; ; •

. Vengo en nombrar General de la 
primera brigada de Infantería de la 
«juarla' división al General de brigada 
i). Isidoro de la Torre Saníana, que 
Actualmente manda la brigada*'de In
fantería de Tenerife.

Dado en Santander a catorce da 
Agosto de mil novecientos ycintioinco.

ALFONSO
JSI Presidente Interino de! Directorio Militar,

A n t o n io  Ma q a z  y  P i m v

Vengo en disponer que el In renden-' 
de Ejército,, en situación de pri- 

•mera reserva, D. José Márquez An
clada, pase a la situación de segunda 
reserva, por haber cumplido el día 4 
<üel corriente mes la edad que d e t e r 

mina la ley de 29 de Junio de 1918.
Dado en Santander a catorce de 

Agosto de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
^1 Presidente interino del Directorio M ilita!,
p; Antonio Maga.- y Petis.

 ̂ r

H Vengo en disponer que -el Inten
dente de división, en situación de.pri- 
•mera reserva, D. Cayetano Méndez, Al- 
imunia, pase a la situación dé segun
da reserva, por. haber cumplido el día: 
7 del corriente mes la edad que de- 
■termina la ley de 29 ele Junio de 1918,.

Dado en Santander a catorce de 
Agosto de mil novecientos veinticinca;

ALFONSO
‘•-fB P rc siJ en íe  in terin o del Directorio M liiiar,

A n t o n io  M.w ía z  y  P e u s -

En- consideración a lo solicitado por 
él Interventor: de Ejército D. Angusto 
Ilesino Parrilla; y de conformidad con. 
lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San flerime- 
negildo,

Vengo en concederle' la Gran Cruz 
de la. referida Ordan, con la- antigüe
dad del día 24 de Marzo del corriente 
año, en que cumplió las condiciones 
reglamentarias.

Dado en Santander a catorce dé 
Agosto de- mil noyecieiiios yeintícincól

ALFONSO
El Presidente Interino del Directorio Militar.

A n t o n io  M a g á z  y  P e ii s .

En consideración a los servicios y 
circunstáncias del Coronel de Infan
tería, número 1 de la escala de su 
clase, D. Fernando de la Torre Cas
tro, que cuenta con la efectividad de 
26 de Marzo de 1919,

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Presidenta interino del Directorio 
Militar, y de acuerdo con éste, al em
pleo de General de brigada, con la 
antigüedad de esta* fecha, en la, vacan
te producida por pase a la situación 
de .primera reserva de D. Arturo Na-'" 
rio Guiilermety,. la cual corresponde 
a la tercera de asceriso en las de la 
indicada procedencia. '

Dado en Santander a catorce dé 
Agosto do mil h.oyecienios, veinticinco.

m A  ALFONSO
21 Presidente Interinó del Directorio Militar.

A n t o n io  M a g a z  y  Parts ;

Servicios y eirennsiandas del Coronel 
de Infantería D. Femando de. la 
Torré Castro.

Nació el día 27 de Marzo de 1873. 
Ingresó, én ó i servicio como alum
no de Ha Academia general Militar, 
en 30 de Agosto de 1889, - siendo 
promovido régiam ent arí amen te al 
empleo de Alférez-alumno dé RcfaiD 
feria en 9 dé Julio de 1892 y aii do 
segundo Teniente de dicha Ai ma, 
por terminación do estudios, én : 
Marzo del año siguiente. Ascendió 
a primer [Teni-cnte en Abril de 1895?; 
a Capitán en Marzo de 189G; a Co
man dan te en Marzo de 1909; a Te
niente coronel en Junio de. 1915, y 
a Coronel en Marzo de 1919.

Sirvió de Subalterno en el Regi
miento dé Pavía, con el que se tras-, 
ladó a Melilla el 29 de Octubre dé 

' 1893 y prestó servicio de campaña 
has!a que en Enero..siguiente., se re
integró con  el mismo a lá guarni
ción de Bádiz* habiéndosela las 
gracias de Real orden por el levan
tado espíritu , abnegación y d isci
plina demostrados durante las ope- 
. raciones realizadas en Melilla y en 
Cuba en el primer Batállón expe
dicionario*, de su Regimiento; de Ca- 
nüán, en la Peníúaiiila: .e.n ó\ Re-v

gimiento reserva de 'Cádiz y en e| 
de Pavía; dé Comandante, de Ayu
dante. dé campo y de órdenes d'elr 
General, de división D. José Serra
no, y en .Larache, a las órdenes dol¿ 
Comandante generaíl de dicho terri
torio, y  de Teniente coronel, en 1% 
Penínsulá, en el Regimiento ua 
León.

De Coronel ha ejercido los man
dos de !la Zona de Rec 1 utanwnf,c\ 
de Madrid núrn. 1 y Regimiento cíe' 
Las Palmas y asistió, en Novinñfbre, 
de 1920,;. a la campaña logística dés- 
arróllada por la Brigada m ixta,' eiv 
Gran Canaria. Desde. Diciembre de 
1921 viene prestando sus servicios, 
en el Ministerio de la Guerra, iisu 
hiendo asistidó, en Septiembre de 
1924 al curso de información para; 
el;mando dé Generales y Coroneles.

Ha desempeñado diferentes e ina  ̂
por tan tes comisiones del servicio.

Tom ó parló en los sucesos dé 
Melilla de 1893-94 y en Ha campa
ña dé Buba, de Subalterno, y de 
Africa,, territorio, de Larache, de Oo- 
mhndante, habiendo alcanzado por, 
los m éritos en ellas contraídos las 
recompensas siguientes:

Dos menciones honoríficas por la 
acción sostenida contra Jlos np ros. 
el 3 de Noviembre de. 1893 y com 
bate tenido con los insurrectos en' 
las ■■iijiriédiaciones' dé “ Palo Prieto:,, 
é l . 8 fie Febrero de 1896. _

Empleo de Capitán, por la f herjda 
recibida en el encuentro habido en 
el “Ingenio de Baiita Rosa" e l 18 
do Marzo de 1896.

Dos cruces rojas de segunda ola-, 
se del Mérito Militar, pensionadas, 
por ¡los hechos realizados en Xart 
el Ha man el -13 do S e p t ie m b r e  de 
1914 y cñ R/Gaia el 18 do Noviem-* 
bre siguiente.:

Medalla militar de M arru ecos con 
el pasador de “Larache” .

Se halla además én ppses ión de
las siguientes condecoracioñés,:

Cruz y Placa de San Hermoñe- 
güído. ^

Cuenta cerca .• de treinta y séis 
años de efectivos servicios, de ellos 
treinta y tres años y  u n  mes de un
cial, haW el núm^ 1 en la esca< 
la de su clase, sé halla bien cpiw 
ceutuado y está clasificado apto; 
para DI ascenso. >•.

En atención a las . circunstandasi 
que concurren én D. Emilio Zapíeo 
Zarraluqui, .Cóhsul de primera; cíase, 
Director de los Servicios de Interven^ 
ción civil y Asuntos generales de lai. 
Alta Comisaría de España én Ma*< 
rruecos, • \

Vengo en ascenderle a Cónsul ge*, 
neral y disponer, que, com. esta cate-’ : 

■goría, continúe en el referido puestoJ 
en la inteligencia de qué este nom
bramiento corresponde al tercer tur~r 
no que el, artículo-16 del texto refun
dido de la ley Orgánica de las carre
ras. Diplomática, Consular y de Intór- 
proles señala al escenso, por elección- 
. entre los .func.ionarios en ;activo ■dé'-la 
clase inferior inmediata.
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Dado en S antander a catorce do 
Agosto de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
fjl Presidente Interino del Directorio M ilitar, 

A n t o n io  Magaz y  P a n a

REALES ORDENES 
Éxcmo. S r .: Yi.sta la inslancra for->- 

m ulada por el Oñeíál au x iiia r de te r 
e-era clase de ese T ribunal, excedente 
¡voluntario.\de la  m ism a categoría, en 
e l extinguido T ribunal de Cuentas, 
D. Antonio Aragón Montejo, rec la 
m ando contra el escalafón publicado 
en  la Gaceta  del 2-8 de; Mayo ultim o 
y  solicitando qué se le coloque en el 
puesto  que le corresponda dentro do 
la  clase en  que fígura com o exceden
te , com putándole, para  determ inar su 
an tigüedad  y el lugar que ha de ocu
p a r  en el escalafón, el conjunto .do 
s erv icios efectivos pros lados al Es la -  " 
do en la A dm inistración pública, acó- i 
giéndose a lo establecido ~en la novena 
de las. deposiciones, tran s ito rias  del 
Reglam ento orgánico de 3  de Marco 
del co rrien te  año:.
• Resultando que a d icha  instancia  
acom paña certiñcación de los .servi
rlo s  que tiene p restados en el C uer
po de Profesores M ercantiles de H a
cienda, ál que en la  actualidad p e r 
tenece con la categoría de «Jefe de 
•Negociado de tercera  clase, apare
ciendo de la m ism a que hasta  la fe 
cha  de la -publicación del Reglam en
to  tiene prestados di éz y siete años,: 
nueve meses y seis días de servicios 
ciortivos al Estado, que se le deben 
com putar, conform o al precepto r e - ' 
g lam entario  an teriorm en te citado, p a 
r a  determ inar el lugar que le corres
ponde en la escala de Oficiales Auxi
lia res  de tercera ' claseT 
’ Considerando que, como la fo rm a
ción del escalafón tuvo lugar .ahles 
de presen tarse  por el aludido funcio
n ario  su  hoja de servicios, se tuv ie 
ron  en cuenta p a ra  su colocación en 
el mismo los años de servicios que 
resu ltaban ' de su Expediente; personal; 
m as como ahora  acred ita  é l  rec la
m ante  otros servicios prestados fu e 
r a  del mismo, preciso es .acumular-., 
dos, pues el total de ellos determ ina, 
el puesto que debe ocupar en la  cla
se a que pertenece; • 

Considerando .que cu urdidas;; todas 
las form alidades preven ida s en el a r -  
•lículo 2 30 dol Reglámehto- orgánico y 
.estimando .legítimo el derecho de don 
Antonio Aragón Me ruejo a que ;!se • 2e 

. coloque en el lugar que le corr.cspoa- • 
drt dentro de la- oíase'- de Oficiales a u -  

dxitiares terceros en s itu ar huí- de ex 
cedencia, según lo prevenido en la

disposición ; tra n s ito r ia ’ novena del 
citado Cuerpo legal, 1 

S. M, el Rey (q. D. g ú  se ha se r
vido d isponer qué sea rectificado el 
lugar que en, la actualidad  ocupa en 
el escalafón el Sr. Aragón Monte jo 
dentro  de la clase de OñciaTéS te rce 
ros, en él sentido de qiié debe figurar 
en el puesto  inm ediato p o sterio r a 
D. Francisco  Sicilia Traspaclerne, que 
es el que le precede en años de s e r -  
¡y icios.

De Real orden lo digo a: AT. E. p a ra  
su  conocim iento y  efectos oportunos.

. Dios guarde a y .  E, m uchos luios. 
Madrid, 14 de Agosto de 1925.

- EL MARQUES. DE MAGAZ .
. Señor Presidente del T ribunal S upre

mo de la Ilacienda pública.

Hmo. Sr/:' V ista tn instancia que el" 
Oficial segundo del .fcuerpo facultativo  
de E átad ísíica 'D . Adrian Brunete y 
Galve eleva a esta Presidencia del D i
rectorio  Mili ta r  en súplica de que se 
le  conceda la d iferencia  .entre--él ;¿uel- '• 
cío que perc ibe  actualm ente y el de ; 
A yudante prihierq, de  •..Estadística, r e 
s u l ta  de los antecedente?; que al so
lic itan te  le fue concedida, ía exceden
cia' en el Cuerpo de Ayudantes de E s
tad ística por Real .orden de 2 do-.Tumo 

, <lé:; T 9 p / - p ^  pasadlo a p res ta r 
servicio eñ el Cuerpo facultativo  de
É stad ísticn  enM irtud dp. co n cu rso -up o -: 
sicióii, y que en fá  actualidad, como 
consecuencia del m ovim iento de las- 
escalas- deí Cuerpo de Ayudantes, ha 
venido a: re su lta r  qué ai él m enciona
do solicitante so hallase en activo en 
este p erc ib iría  el siréldo aiiuoí de 5.000 
pesetas, su pe rio r en Í.OOQ pesetas* al ! 
que en la actualidad como Oficial se- 
gundp del Cuerpo Jaculhaíivo dé Es-- 

;ta d ís t ic a .d W ru ta f  e invocándose p o r ' 
d icho solicitante, io sp rec ed en te s  que 
existen con referencia  á  dos .Cuerpos 
de Geógrafos, T ip ó g rafo s  y D elinean
tes, en que se abonatv d iferencias de 
sueldos en, casos análogos, así como 
tam bién  por estim ar que Sería una 
fa lta  de equidad que percibiesen suel
dos superiores quienes ejercen fum- 
c ion e s dé m enor responsabilidad, so
lic ita  qué so le abone la expresada d i
ferencia de sueldo' dé 1.090 pesetas, 
coiitinunndo perteneciendo al Cuerpo 
facu ltativo  -de E stad ística, E l Subse- • 
éretario  del M inisterio de  T rebejo, 
Comercio e. In d u stria  inform a en el 
sentido de que debe ser desestim ada, 
dicha p e tic ió n :

Considerando que si bien es cierto 
que existen Reales disposiciones coa- 
.cediendo d iferencíe de. sueldo a In 
genieros geógrafos, no son ap iiearder

al caso de que se tra ta , puesto  que di-* 
chás disposiciones fueron  dictadas conf 
el único objeto de evitar, en lo posi
ble, que los Ingenieros p id ieran  su r e 
ingreso en los Cuerpos civiles y mi-; 
litares de que proceden tan  pronto ad
q u irían  en ellos categoría con mayoil 
sueldo que el que d isfru taban  en e l 
In stitu to  Geográfico, perjudicándose, 
en su  consecuencia, los servicios de 
índole tan  especial encomendados al 
mismo, caso m uy distinto del que in 
voca el Sr. B rúñete, toda vez que si 
p id ie ra  su excedencia en el Cuerpo 
facultativo, en nada se a lte ra rían  los 
trabajos que tiene a su cargo, por s e r ; 
más que suficiente eh núm ero de fun-i 
cionarios"de que consta dicho Cuerpo:] 

^Considerando, con relación a lo in 
equitativo  que resu lta r ía  el que a m e
nores funciones correspondiese, mayoiy 
retribución , que nada tendría  de ex-; 
traño, aun  suponiendo que fuera c ie r
ta  la aseveración del Sr. B rúñete res-ó 
pecto a lo,s trabajos d irectores a é l  
encomendados, pues en Obras públi-; ‘ 
Cas, entre otros ram os de la Adminis-- ‘ 
tración, es m uy frecuente que Ayu
dantes y  aun Sobrestantes, por razón*’ 
de su edad y años de servicio, están  
a las órdenes de Ingenieros de Cami-< 
nos de in ferio r categoría administra?» 
t iv a :

Considerando que en el presupucV  
to vigente no existe crédito p a ra  pago 
de la diferencia de sueldo que se s o l i - , 
c ita  y que, por o tra  parte , le queda al 
Sr. B rúñete  el recurso legal de solici
ta r  su reingreso en el Cuerpo de Ayu
dantes de Estadística' a que tam bién 
pertenece, si su deseo, consiste en p e r
c ib ir la diferencia de sueldo a que se 
refiere,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se lia servido 
reso lver que sea desestim ada la ins
tancia a que se d e s h e c h a  referencia .

De Real orden lo digo a V. I. par»  
su conocimiento y efectos oportunos* 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 14 de Agosto de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor Subsecretario  del Mi n i ste cid

de »f raba jo, Comercio e Industria .

Hm o. S r.: E l R eal decre to  do 7 
cío A bril de 1925, re fe re n te  a la m a r 
te r ia  de c o n tra b a n d o  y defrauda*  
ción, aclaró el artículo  101 del tex-t 
to re fu n d ido  de ia ley v ig e n te , ' pú->' - 
b lien do e n .'cu m p lim ien to  d o lo  dís* U* . 
p ú o s 1. o p o r Re a 1 o rd en de 2 3 J 'd$ \ ..
Mayo de 1924. La ac larac ión  ro n - 
s is  fió en d isp o n e r que los f a l l o s  
ab so lu to rio s  d i c t a d o s  p o r  las «fun

d a s ' a d m in is tra tiv a s  sobre  fa lla s  Cte* • 
con trab an d o  ó tí efráu  dación fu rn ia *
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üámpw  ¿apetehtos» ten 
teuaníte, ,&uto #1

par ipa^L
patona áe las 4110 aoaisü^erBB la 
Afeita, ,eu Ja te m a  y  plazas esta- 
Mecidas por el rigente Heglamento 
■del pr@a@di,mienta, 

t e  ,e¡&perkneia viene aeredJLaiacto 
Ape bocales #110 ¿disintieron
•tía! acuerdo absolutorio .lomado por. 
mayoría m Hmilar-un a salvar su 
voto -<eaa já  ¿tota de la .aesiMi fe  la 
teíhta, sin interponer .recurso do a l
eada ..ante el mencionado Ikábunal.

Semejante .conduela envuelve, an
ta todo, -una contediacMn* puesto 

. .que ¿il estimar que el dallo absolu
torio no .era procedente, da o@ns.c~ 

dcneucia‘ mbligacte no debió mr otra 
•$pe totoiponer recurso -de alzada, 
,&m el fin de topar -$ee :se reparase 
m  t e í f e  producida M testada. Y es 

-; ' '.más ■míenú l̂o mi ac-
r toatoentn, porque ha desapateiti.0 
, -da íañuLtad ..que.tos ..apreben.sores j  
; desoubiúdQ.res tenían, segúú la t e  
,. .jpstee.ión ,aaheifei>, .para apelar ¿fe 
: • -tes -faltos,. MaototeéO'S da tes Jan- 

tos adoaü.11! s t,i\íiliv.as.; p0r lo quq, m 
,: m  m  convirtiera mu .-jMmr el de^

• ¿acabo que a los miembros da .aqué
llas reconoció el -Eeail deoneto elta- 

.̂ á0.3 ,quaclarlan vulnerados mi ocasio- 
te&s fes intorases -sto #0-
»bfe rctocdlo ;.en la  via Alternativa.

,. Son. la .expresada .retornai qiitete 
m u  ísa&icntojneáto A a -^ te o s  lo s 

j i m b a s  del telado., sin que -sea ; 
ipecas arlo notife&r a tos to torvento- 
•res de Ha.c-ica.dq, ni, san ;su rasq, a 

tes segundos tefes J© tes Aduanas,, 
los fallos do las Juntas adminis
trativas .sobre faltas fe eoitiraban- ¡ 
.$0 0 4b frandacton, como hasta a b o -, 
m  venía pr&ótfeáfelase ea digiráis .. 
J^etogaeinnas cuando . s«e # s . é rIa a  ; 
Jas inculj) ado s., ni ah jeto de que en- , 
l^ftteán racursa de atoada si to i 
juzgaban ^ertíneato ]

.En atención a lo .expuesto, i
1 *$. M. efl M  . Be lia ser- |
Vit© Jiisponer :tote#uiento: ,

t e s  fim ctearios .públicos : 
que formen parte de las Juntas ad- ,. 
ministrativas de contrabando y cié-  ̂
imnd&GiáM, a que se .refiere ia íegr ¡ 

Se £ 3 fe  Mayo fe .1924 y  fesi enlate ¡ 
#eJ nfeBo* absoteteid acteíado por j 
;te^ p rte-o; par M  vafe t e  calidad ¿ 
-fel, Presidento,, toindrdn Jte ]
t e w  inexcusable, ibajo .su persona! 3 
^s^ansabHidad^ de intorponer re- á 
^urso de atoada mil® el Ttebnndite 
-^ondmico -administrativo Central, .; 

t e n t e  de t e  quince días hábitos ] 
al de la tocha del falto. ;

’ B.esde la p uto í.c ación del.,
jilea! d e c re tó te  1  do Abril de 1925A '

Jos Inte?venturas; de Jlae'iéMa y  los 
segundas Jefes de las .Aduanas ca
renen f e  personalidad :para ; entablar 
recursos contra .los fallos dictados 
por las Juntas nñm itetrativas m 
expedientes relativos a eantrahando 
o fefrafenelán, continuando sub
sistentes fes facultades que tienen 

feiehos función arfes para recurrir 
•fe la  resoteión. M  tas -.'Junte ar- • 
bi trates en los e ais o 3 es tablecidos 
por las disposiciones vigentes.

Be Real urden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y  oíactos consi
guientes. J H a sg ^  L muchos
años, Madrid, 14 de Agosto de 1925.

E L  MARQUES DE MAGAZ 
Señor Subseereario fes liacfencla. ; j

Excmo. Sr . : Vista la petición for
mulada -p o r D. Manuel De Cerezo., Presi
dente de la Eederaeián fee Empleados 
y.-Bteeros 4e Madrid, en representa- 
«eiÉa de -m® - e n  súplica 
m  que ao haga extensivo a todas las 
plazas -de í.undoiiarios 'municipales en 
,cuya v^üdtaafeión tonga Mervenelóa 
Ja Junta Galiíleadora feo aspirantes a 
:é$$Ums riyfes lo feispueato m  e! .ar
tículo 12 del Real ..decreto de 3.9 de 
ifeyo áe £92^..•..^úteaanfe en .sus 
destinos a los que tengan nombra- 
íioxento .en piqpledad, aunque M e no 
se haya .ajustado ,a los preceptos ele 
las beyes fe  137̂ 6 y 1R85:

Resultando que osle Directorio hu 
bo de aceptar la situación anormal 
eroada por el quehrantamtohlo siste
mático de feas sfeyes .feo tBJG y  1885, 
dictando ron un espíritu amplio de 
henevolencla feiferentes disposiciones* 
.entre ellas ü  Real fe.ee,reto de 3:0 de 
Mayo de Ü2á,pque se hace referen
cia en fe petiáidn qye se formula, 
Consolidando en sus .fes tinos M p e r
sonal sfehaltorno 4él Estado y  a los 
Afeuaciles de Juzgados y Audiencias 
que tuvieran ^nnmhrarmcnto en pro
piedad, aunque estos nombramientos 
no se hiihtoran gpistado a los pre
ceptos de fes menmonad&s- leyes ;

Considerando Aguo no existe razó® 
fundamental -que justifique la dife
rencia establecida entre lo^ funciona
rios del -Estafe y. Jos dd Ayuntamien
to y Diputaciones,, en cuanto a con- 
•soM-arlos en susfeest'mos,.si vsus nam- 
hraimen tos lo han ,sido en propiedad,, 
aunque iáfringieuáo tes leyes antes 
citadas, falto más feiseúlpáblé ..en es
tos últimos organismos,, en los que in 
terviene un personal de elección fre
cuentemente legó en materias afemi- 
nistráüvas,* que los dependientes ‘del 
Estafe* a cargó do personal técnico^ 
perfectamente conocedor de las dispo-

siciones que-rigen la ' Admhiistoacion,• 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a1 

bien disponer: -. . .4
1.° Los funcionarios que aclhato' 

mente estén desoinpañantío clestinoai' 
.de los comprendidos- en las leyes de¡ 
1876 y 1881), -pagados con fondos pro-, 
yineiales y imiiikipatos los que ten-i 
gan nombramiento en propiedad,' he-: 
eho con anterioridad a Ja publicaeió¿J 

• del Reglamento de funcionarios moni-¡ 
cipales para tos defendientes doj 
Ayuntamientos, y a p.ait>ir d© esta fe
cha para los dependientes de Diputa-: 
cione-s., aunque estos nombramientos¡ 
110 se hayan ajustado a Jos pr-eeoplos;' 
de las leyes antes ■citadas, serán, res
petados en sus destinos., siempre qu.@ 
reúnan, a juicio do los üentros o de-: 
pendencias •& que estén M etes tos 
desMnos, eendiciones de idoneidad! 
para -desempeñarlas, y  teyan aerediJ- 
tado al tornar posesión ia sitixateóh 
•militar que por su -edad les'hubierá' 
correspondido, seg-úa -está dispuesto 
en la jegisiaeióu vigeatoTapara Jos :fen-. 

Manar ios mayores de veintiin años.;
. Be exceptúan aquellos ■destinos cu
y-as vacahies bayán sido ya publica
das y pi'ovisias en concurso por lg 
Jimia Calificadora. 1

2.° Be estospBeiMrramlentos darán 
cuenta los Den tros respe chivos a lá 
Junta Galiñeadora de desí¿nos .civiles; 
del Ministerio de la Guerra, tpara efec
to s de constancia - n̂ las w&lmrmes! 
que deben obrar en dicho -Centro, goh 
arreglo a lo di apuesta en las Reatos; 
órdenes de este Directorio 'Militar de 
7 y 26 do Noviembre último y 5 dó 
Eóbrero siguiente, a lia de que por, 
la referida Junta no se prosada a la1 
adjudicación y provisión -ée tes re
feridas vacantes. j

3.° fTodas las vacantes depeBdton-; 
tes de Ayuntamientos que ge cubraíf

toen arreglo a esta disposiMón .*&e con
siderarán como corre spo ndien tos -ai k 
turno de libre elección, asigeániose á 
la ’ provisión por la Junta iMMmdmai 
tes primeras vacantes ipte -se prodnz-;; 
can en número igual al fe  tos fes-3 
tinos que se hayan así provisto, si
guiéndose después las normas e s te  
Mecidas en «el Reglamento de functo'- 
Barios muniicipaíes. ' •

4.° E11 ló sucesivo se dará el más5 
exacto cumplianiento a lo dtepne'Stó; 
en él artículo 19 del Reglamento de;
19 fe Octubre de 1885 para te aplte 
eación de la ley >de t^ -fe  .Júito-deli- 
misñiQ afíóv. recordanio a . tos ürde^ ,
• nadores e Interventores do pagos lo 
dispuesto en el artículo 82 de la ci
tada ley sobre abono de haberes a¡ 
sus funcionarios. . -• ...
 ̂ ;8.° Por el Ministerio de la Gober- v
nación se dispondrá lo conveniente';■
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para que a esta disposición se la éé 
la mayor publicidad posible, para que 

4 llegué a ^conocimiento de todos los 
Ayuntamientos y Diputaciones'de. Es
paña para su más exacto emnpli- 
irneido.
' Do Real -orden-lo digo a- V. E, para 
$11 coñac i miento y  efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 17 
de :áge#to de 1Ü25,

EL MARQUES' DE MÁGAZ

Señores Subsecretarios encargados del 
despacho ele los Ministerios de la 

’ .Guerra y Gobernación. '

S. M. el Rey (q: D. g. ) se ha se r
vido disponer, de conformidad con ío 
que establece el artículo 24 del Real 
decreto de 18 de Junio de 1024, que 
el Presidente y Vocales de la Comi
sión Internacional del ferrocarril do 
Tánger a Fez, que tanto en su reuní óg 
última como -en las sucos ivas tuvie
ren Rececho al percibo de Asi&teo&ia, 
con arreglo a las disposiciones, del ciT 
lado RégRunriantp, las perciba a razón 
de &0 pesetas por sesión ¿el Presidente 
y iC cada uno de los Vocales.

De Real orden lo diga a Y. 8. para, 
su e^nioe.miento y  demás oftens. Dios 

a Y; 8. muchos años. .Mgdriá, 
M  ite Agasio ée  1025.

p. r>.,
■ ^ J ÍE Z  JORDAN A ' 

geñor Director de la Oficina de Ma- 
Truecos.

Excmo. Sr.: T ranscurrido el plazo 
señalado para la admisión de peticio
nes de Porteros mayores que deseen 
cubrir la vacante que existe en e! 
Ministerio ée Trabajo, Comercio e in
dustria^ y no Rabiándose presentado 
ninguna,

8. M. el Rey (q. I), g.) ha tenido 
t  bien nombrar eo?-i eanHer fenz* so 
m ^ É  MPdmm. é$l vm & fm i, José 
Bernárdez'- Soto, que presta sus -ser- 

el .«in iiterjfí dé la Gober
nación.

B e Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y electos. Dios guar
de a Y. E. muchas ¿ui 0s, MacREI, i 7 

_,de Agosto de ÍR25.
í>. D„

,MUSLERA 

Scñoies Subsecretarios encargados de 
los Mundanos de Trabajo y Go
bernación y Oficial mayor y Orde
nador de pagos de la Jefatura del 
Gobierno.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.
GRACIA Y JUSTICIA

 REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. Mariano Antonio Yébenos y 
García, Juez de primera instancia de 
Áihurquerque, de categoría dé entra
da, y de conformidad con lo dispues
to en el artículo 0.° del Real decreto 
de -30 de Marzo de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien declararle en situación de ex
cedencia nluníaria.

Be Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 47. de Agosto de 1925.

El Subsecretario cucarga ô del Meterlo, 
P. A.r

DIAZ CAÑABATE

Señor PimiuejRo ‘ de to Ateancm  xié 
Cáceme * . - --

 GUERRA

r e a l e s  ORDENES

Excmo. Sr.: Vista la instancia del 
Comandante de Petado Mayar don 
Juan Beigbeder Alienza, en cunte ón 
en la Escuela de Guerra de Parí*, 

g. M. -el llfaY (q, D. g .) ha tenido 
.a bien disponer so entienda ampliada 
la Real orden de 5 dé Jujip de 1923, 
mor la que se le designó :para CRraar 
los estudios do la 45.» promoeión fio 
la Escuela de Guarní do París, en el 
s£*iíidí£ de que^Uene derecho a los 
viáticos reglamentarios en ios reco
rridos que efectuó en Francia mu 
motivo ¿e lm  viajes de prácticas que 
figuran en el phan de teudios de la 
citada promoción.

Be Real oréen \o digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. JMós 
guarde a Y. £. muchos años. Madrid, 
13 de Agosto de 1925.

/W&wssl mmrn&v fiel, despacho, 
BUQUE BE TETUAN

-g e íío r- Cí.q>Mán genera 1 de Canarias.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tapido a bien conceder una comi
sión del servicio para Francia, por 
treinta días, a los Capitanes del ser
vicio de Aviación D. Jase Martín- 
Monialvo y Gurrea y D. Ismael W ar- 
leia Quintana y Maestro Armero don 
Fedém a Fernández para y.erificar

reconociimenXo de ametralladoras 
ra el servicio. - < G)

Tendrán derecho a las dietas regltej 
mentarías, a viaje por cuenta t e  ‘j e 
tado' en territorio nacional y ít 
viáticos reglamentarios en el éntrate 
jero, todo con cargo al presupuesto 4$ 
Aeronáutica. '

De. Real orden lo digo a Y. E. pgrí|j 
su conocimiento y demás efectos, Binifl 
guarde a V. E. muchas años. M á te te  
17' ée Agosto de 1925. A £

El General encarrila del jeüpAcbfl»' ■'
DUQUE PE T i m m  ^

Señor Capitán, genera! dé la 
Reglón,

 HACIENDA

REALES ORDENES

fimo. Sr.: V isto el expediente íns 
traído par la, Dirección genera) . de Ur 
Fábrica de Moneda y Timbre para .ate? 
qu ir ir mediante subasta pública 
arpilleras que se consideran 
rias-en dicho Establecimiento 
te el ejercicio económico de 4 €& 5-£&;)*

Resultando que previa la íormacióxif- 
t e  •'■pliego de eondiciünés, >$ú 
0ión y  publicación de anuncios, ^  
celebró el día 18 de Julio ú]timo 
basta pública para contratar el 
instra’de que se trata: jji

Resultando que en acta autor%a^ 
por el Notario de esta .Gorfe D. F id r f 
Perlado y Moreno, con el número 
de su protocolo y con relación #:.4Í|1' 
ejia subasta, se h ace coiistar que 
tro fuéren las prqposlciones 
tadas, suscritas: la primera,-por t|̂  
yiii#n 4é  %  Enrique Alvarez, á e w J  
praineMúndose a eleefuar el 
■a los precios •siguientes: arpiRera^. 
grandes, a 2,56 pesetas; ídem nmlia?í] 
ñas, a 2,41 pesetas; Idem peque-ña^ 
a 1,68 péselas; ídem para recibos 4o 
eontribucioiies y cédulas personaJeSlj 
a 2,56 pesetas; la segunda, de la -go^i 
.ciedad Hijos de Manuel Grases, eom i 
prometiéndose a efectuar el ^serviei^ 
por los precios de: arpilleras grate, 
des, a 2,20' pesetas; ídem medianas, á 
2,10 pesetas; ídem pequeñas,, a 1,4^ 
pesetas; ídem para recibos de centri^ 
buciones y cédulas personales, a 2 , ^  
pesetas; ia tercera, suscrita por donj' 
Luis González de Lamadrid, en norte 
bre dé D. Augusto Navarro Gali-fe^;; 
comprometiéndose a verdiear #l 
vicio por los precios de: arpiRera^ñ 
grande?, a 2,09 pesetas; ídom media-j 
ñas, a 1,98 pesetas; ídem peqwM&  
a 1,3.8' pesetas; ídem para recibos Sil 
contribuciones y  cédulas personal^; 
a 2,09 pesetát; jr  Ja cuarta, susfsm
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p or I). Pedro Andión, ofreciendo efec- 
ia a r  el servicio a les precios de: ar
pilleras grandes, a 2,43 pesetas; ídem  
medianas, a 2,29 pesetas; ídem pe- 
tjuoña's, a 1,45 pesetas; y  para reci
b os de contribución es y cédulas per
so n a le s , a 2,43 p esetas:

Considerando que tanto en los ao
jo s  preparatorios de la subasta co
m o en ¡la celebración de la m ism a  
«e han cum plido todos los req u isi
to s  y form alid ad es'ex ig id os por la 
ley  de Contabilidad de 1.° de Julio  
fde 1911 y por e¡l p liego de condi
c ion es del contrato:

Considerando que de las cuatro 
¡¡proposiciones presentadas, la s u s 
crita por D. Luis González de La- 
madrid, como apoderado do D. A u
gusto Navarro Gallién, es la más 
b e n e fic io sa . para los in tereses del 
E stado y s e  halla  dentro de’l precio  
fijado por el M inisterio de Hacienda: 

Considerando que, seguí n las cláu
su la s  11 y 12 del p liego de con
diciones,. el contratista , una vez ad
judicado el servicio, deberá afian
z a r  el contrato y elevar éste a e s 
critu ra  pública,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
m ándose con lo propuesto por esa  
JDireeción general de la Fábrica de 
Moneda y Tim bre, s«e ha servido  

¡Aprobar la subasta celebrada el día 
¡18 del mes de Julio último, para con
tratar el sum in istro  de arpilleras  
que se consideran necesarias en 
dicho E stablecim iento durante el 
ejercicio económ ico d e -1925-26, ad
ju d icán d ose e¡l servicio defm iíiva- 
-inente a D. Luis González de L a- 
j.xnadrid, com o apoderado de D. A u
g u s to  Navarro Gallién, por I03 pre
c io s  de: arpilleras grandes, a 2,09 
úpeselas; arpilleras m edianas, a 1,98 
pesetas; arpilleras pequeñas, a 1,38 
p e se ta s, y arpillaras grandes para  
¿recibos de contribuciones y cédulas 
p erson a les a 2.09 p esetas, debiendo 
Afianzar el contrato y -e levad o  a e s 
critura pública con arreglo al p lie 
g o  de condiciones de ¡la subasta.

De Real orden lo digo a V. I. pa- 
su  conocim iento y efectos con

sig u ien tes . D ios guarde a .V. I. m u - 
.jphos años. Madrid, 11 de Agosto  
:«e 1925.

El Subsecretario cncargijo del Ministerio,
CORRAL

/Señor D irector general de la Fábri
ca de Moneda y Timbre.

l i m o.  S r . : V i r i o  el ex pedi en to  i n s 
t r u i d o  p o r  la D i r e c c i ó n  g e ne r a l  do la 
. ‘f á b r i c a  (le Moneda y  T i m b r e  para'  nd-  
-tjBuirir» m e d i a n t e  s u b a s t a  púb l i ca ,  el

suministro de bramante , que se consi
dera necesario para el servicia de di
cha Fábrica durante el año económi
co de 1925-26;

Resultando que, previa la form a
ción del pliego de condiciones, su apro
bación y publicación de anuncios, so 
celebró el día 23 de Julio último su
basta pública para contratar, el ser
vicio do que se trata:

.Resultando que en ácta- autorizada 
por el Notario de esta Corte í). Mar
eos Sanz y Martínez, con ..el número 
190 de su protocolo y con relación a 
dicha subasta, se. h.áce constar que 
dos fueron las proposiciones presen
tad as: la p r i m era, sus c r i la por D . Ata- 
nasio Alvárez, con antefirma de doña 
Consuelo Pérez, viuda dé Alvarez, que 
ofrece realizar el servicio por el pre
cio de 4,45 pesetas cada kilogramo, y 
la segunda, suscrita por D. Enrique 
G rasses, en nom bre -de la razón so 
cial “Hijos de Manuel Grasse-s", el 
c.ua'l se com prom ete a realizar el 
servicio por el precio de 4,30 pe
setas ei kilogram o:

Considerando que tanto, en lo¡s 
actos preparatorios de la subasta  
corno en la celebración de la m is
ma se han cum plido todos los re
quisitos y forma¿idades exigidos por 
la ley de Contabilidad de 1.° de Ju 
lio de 1911 y por él p liego de con
diciones dei contrato:
. Considerando que de las dos pro- 

posiciornes presentadas, la suserita  
por D. Enrique O rasses, en nombre 
de la razón socia l “Hijos de Manuel 
G rasses”, es la m ás beneíiciOjSa pa
ra los intereses de¡l Estado y se h a
lla  deutño del precio fijado por . el 
M inisterio de Hacienda:

Considerando que, según las cláu
su las 11 y 12 del p liego de condi
ciones, el. contratista , una vez adju
dicado el servicio, deberá afianzar el 
contrato y  elevar éste  a escritura  
pública,

S. M. ei Rey  (q. D. g.), confor
m ándose con ¡lo propuesto por Fa 
D irección general de la Fábrica de 
Moneda y Tim bre, se ha servido  
aprobar la subasta  cíe lebrada en di
cha D irección general el día 23 de 
Julio últim o, para contratar el bra
m ante que se considera necesario  
para el servicio  de d icho Est.able- 
cim ietno durante el ejercicio  econó
m ico do 1925-20, adjudicándose d é- 
ñnifivám pnte e l'se r v ic io  a los “Hi
jos do Manuel G rassesL, rep resen -  
lados por D. Enrique G rasses, por 
el p r e e i o c ad a ki 1 o gr am o el e b r a - 
manto do 4,30 p ese tas, debiendo 
afianzarse el contrato y elevarlo a 
escritu ra  pública, con a r r a lo  al

pliego de condiciones de subasta.
De Real orden lo digo a V. I. pa: 

ra su conocim iento y efectos con
sigu ien tes. D ios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 11 de A gosto  
de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor Director general de la  FábrD  
ca de Moneda y Timbre.

G O B E R N A C I O N
REAL ORDEN

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en ios artícu
los 31 y siguientes del Reglamento de 
•aplicación de la ley de Bases de 22 
de Julio de 1918 yt Real orden com
plementaria de 12 de Diciembre cié 
1914, ha tenido a bien conceder al 
Oñcital de segunda clase del Cuerpo 
de Correos, adscrito a la Administra
ción principal de Santa Cruz de T e
nerife, D. José Soto Fernández, licen
cia por enfermedad, con todo el suel
do, para atender durante treinta días 
al restablecimaento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está con renda 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole- que, según dis
pone el -párrafo inicial del Reglamen
to de aplicación mencionado, ,?e en
tenderá que el interesado hace uso., de 
ella, desde el día que reciba la cu (ien 
de concesión, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las 
una corno justificantes a ia nómina 
correspondiente. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 13 de Agosta 
de 1925. • El Director ^euersl,

TAFÜIt

INSTRUCCION PUBLICA YBELLAS A R T E S
. REALES ORDENES

limo. S r .: Terminadas las oposicio
nes. a Delineantes que se venían veri
ficando, y dé .acuerdo con lá  propues
ta del Presidente del Tribunal de las 
mismas, ínodiñeada únicamente en el 
sentido de.dejar en el último lugar a 
D. Emilio de Penagos y Salabardo, a 
quien so le concedió dispensa de 'edad 
por Real orden de 18 de Abril último, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, previa Oposición, Deln* 
ueantes, terceros,. Oficiales tercer® da
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Administración, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, a D. Luis Coll y Hernando, don 
Francisco Nieto Alonso, D. Angel Aré
la lo  Míjreno, D. Luis Taboada Núñez, 
D. Julio Oca del Valle y D. Emilio de 
Penagos y Zalabardo, para ocupar las 
seiá vacantes que existen en la citada 
categoría de Delineantes terceros.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que D. Francisco Nieto Alonso, don 
Angel Arévalo Moreno, D, Ramón Bo- 
naplata y Danis y D. Jaime Pujados 
Frías, que interinamente venían ocu
pando estas plazas, cesen definitiva
mente en sus destinos en esta fecha.

Lo que de Real orden comunico 
)k V. I. para su conocimiento,"el de los 
interesados y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Agosto de- 1925. &

E l Subsecretario encargado del Ministerio, 
P. A.,

> PEREZ G. NIEVA '

Señor Subdirector general del Lis ti- 
tuto Geográfico.; -V ó \ h

En cumplimiento de lo prevenido 
en los" artículos 75, 149 y 150 del v i
gente Estatuto, aprobado por Real 
decreto de 18 de Mayo de -1923 y Real 
orden de la Presidencia del Directorio 
Militar de 28 de Febrero de 1924.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto:
1.° Que asciendan en corrida de 

escalas, a los sueldos y  con las anti
güedades .que se 'expresan, los si
guientes Maestros y Maestras del pri
mer escalafón

Maestros.
.. í -7-25.— Vacante1 delx Sr. Aparicio, 
humero 844:. a 5.000 pesetas, señor 
Costa, 1.266; resultas: a 4.0*00, señor 
Company, 2.067; a 3.500, Sr.'Gómez, 
g.369.

Vacante del Sr. Sánchez Ramos, nú
mero 615: a 5.000 pesetas, Sr. Orliz, 
1,267; resultas: a 4.000; Sr. Riera, 
2.068; á 3.500, Sr. García, 3.370. : -

4-7-26.— Vacante del Sr. Leones, 
número 1.858: a 4.000 pesetas, señor 
Cazaba, 2.069; resultas: a 3.500, se
ñor Horra.ch, 3.371.

11-7-25.— Vacante del Sr. Alvarez, 
húmero 1.297: a 4.000 pesetas, Sr. Ro
dríguez, 2.070; resultas: a sloOO, se- 
gor Ruiz, 3.372.

16-7-2-5.— Vacante del Sr. Boch, nú
mero 591: a 6.000 pesetas, Sr. ¿aca
lle, 614; resultas: a 5.000; Sr. Aja,. 
1.268; a 4.0-00, Sr. Pérez, 2.072; & 
$.500, Sr. Penalba, 3.373.

17-7-25— Vacante del Sr. Fabrellas, 
.Búraero 1.584: a 4.000 pesetas, señor

Villalba, 2.073; resultas: a 3.500, se
ñor Vecina, 3.374.

Vacante del Sr. Hernández,- m ine
ro 1.275: a 4.000 pesetas, Sr. Cortes, 
2.074;, r e s u l t a s a  3.500, Sr. Cortés 
Cepero, 3.375.

21-7-25,— Vacante del Sr. Losa, nú
mero 2.964: a 3.500 pesetas, Sr. Es
cribano, 3.376,

30-7-25.— Vacante del Sr. Franga- 
nillo, número 697: a 5.000 pesetas, 
Sr. Saumells, 1.273; resultas: a 4.000, 
Sr. González, 2.075; a 3.500, Sr, T r i
lles, 3.377.

1-8-25.—-Vacante dél Sr. Laiorre, 
número 216: a 7.000 pesetas, señor 
Escalante, 260; resultas: a 6.000, se
ñor Hoyos, 616; a 5.000, Sr. Fuertes, 
1.276; a 4.000, Sr. Domínguez, 2.076; 
a 3.500, Sr. Cerro, 3.378.

M aestras. . . s

25-6-25.— Vacante de la Sra. Sosa, 
número 1.521: a 4.000 pesetas, seño
ra Porseti, 1.999; resultas: a 3.500, 
Sra*. Muñoz, 3.276.

3-7-25.— Vacante de la Sra. Burra- 
lid,' número J.509: a 4.000 pesetas, 
Sra. Colom, 2.000; resultáis: a 3.500, 
Sra. Fuentes, 3.277.

10-7-25.— Vacante de la Sra. Galle
gos, número 1.354: a 4.000 pesetas, 
Sra. Tirado, 2.001; resultas: a 3.500, 
Sra. Vadillo, 3.278.

13-7-25.— Vacante de la Sra. Herre
ra, número 752: a 5.000 pesetas, se
ñora Barrionuevo, 1.173; resultas: a
4.000, Sra. Sola, 2.002; a 3.500, señora 
Molina, 3.279. .

15-7-25.— Vacante de 3a Sra. Jais- 
me, número 1.222: a 4.000 pesetas, se
ñora Buendía,. 2.003; resultas: a 3.500, 
Sra. Alonso, 3.289.

18-7-25.— Vacante de la Sra. Her
nández, número 820: a 5.900. pesetas, 
Sra. Oliva, 1.174; resultas: a 4.000, 
Sra. C. Soler, 2.004; -a 3.590, Sra. Ba- 
hamonde, 3.281. . '

Vacante de la Sra. Dueñas, número 
984: a 5.000’ pesetas, Sra. Martínez, 
1.175; resultas: a 4.000, Sra. Pérez, 
2.005: a 3.500, Sra. Sánchez, 3.282.

20-7-25.— Vacante de la Sra. Casti
llo, número 1.243: a 4.000 pesetas, se
ñora Ríu, 2.006; resultas: a 3.500, se
ñora Gutiérrez, 3.282 bis, reingresada 
por Real orden de 10 (1(3 Febrero de 
1923, Gaceta  del 11.

28-7-25.— Vacante de la Sra.'' Agui
la, número 488: a 6.000 pesetas, se
ñora Benftez, 571; resultas: á 5.000, 
Sra. Mestres, 1.177; a 4.000, señora 
Díaz, 2.007; a 3.500, Sra. López, 3.283.

Vacante de la Sra. Rosende, núme
ro 1.908: a 4.000 pesetas, Sra. Beie- 
gón, 2.008; resultas: a 3.500, señora 
Bertomeu, 3.284. •

•1-7-25.— Vacante de Üa Sra. Gar

cía, núm. 13; a 8.000 pesetas, se-* 
ñora .Canales Calvo, 85; resultas; »
7.000, Sra. López de Prado, 245; a)
6.000, Sra. Bayón, 572; a 5.000, se
ñora Carasa, 1.179; a 4.000, señora’ 
Rodríguez, 2.009; a 3.500, Sra. Va- 
llCjo, 3.285.

2 .° Que cubra sueldo de 3.000: 
píeselas anuales con efectos para el 
escalafón que lie corresponda y eco-, 
nómicos desde 1.° de Agosto actual,, 
en cuya fecha le ha sido otorgada 
la plenitud de derechos, doña Cris
tina Carvajal Rabal; y

3.° Que asciendan al sueldo do 
2.500 pesetas, con las antigüedades, 
que se expresan, líos siguientes 
Maestros y Maestras del segunda 
escalafón: V  V V # .

M aestros. V • ’

6-7-25.— Vacante del Sr. López# 
núm. 194, Sr. Fuentes, 1.142.

1-8-25.—  Vacante del Sr. Aznav, 
núm. 630, Sr. Lois, 1.143. . ••

-t‘ • -!h-VV7! M aestras. • .' "Y '

2-7-25.— Vacante de la Sra. Pon, 
núm. 296, Sra. Rodríguez, 1,017.

16-7-25.— Vacante de >la Sra. Del
gado, núm. 778, Sra. Carrascosa# 
núm. 1 .0 2 1 .

De Real orden lo digo a V. S. para, 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afos.; 
Madrid, 12 de Agosto de 1925.

E l Subsecretario encargado del Ministerio^
. v P. A.,

PEREZ G. NIEVA

Señor Ordeñador de Pagos por obli-* 
gaciones de este .Ministerio y se-* 
ñores Jefes de las Secciones ad«* 
ministrativas de Primera ense
ñanza.

FOMENTO

REAL ORDEN

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g . jy  

ha tenido a bien disponer:
1.° Que por el Exorno. Sr. D. Lu~: 

cas " Fernández Navarro, CaU 1 'áti
co de la Universidad Central, y do'it 
Pedro de Armendáriz, Ingeniero dé 
Minas afecto al Distrito minero de 
Sevilla y destacado de servicio en' 
Santa Cruz de Tenerife se inform©; 
acerca de la posibiUidad de aluni- 
bramiento de aguas ien Fuerteven-*; 
tura, en condiciones de abastecí» 
miento a dicha isla. t -7/

2 .° Dichos señores disfrutar&ilb 
de las dietas y  gastos que con 
arreglo al Real decreto de 18 de Ju- 
lio de 1924 Ge correspondan y sé
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Originen, p recisam ente con motivo. 
sM estudio. m encionado.
'/ 0 e  Real orden lo digo a Y. I. p a 
t a  su conocim iento y eieótos. Dios 
g u árd e  a V, I. m uchos años. Ma
drid , 17 de Ju lio  de 1925.
*v El Subsecretario en cargado fi el despacito,
• VIVES
Señor D irector general de ‘A gricu l

tura, ,'M-inás y Moni,es.

TRABAJO, C0MERCIO E INDUSTRIA
i

REAL ORDEN
limo. Se.: Visto el informe que 

■emite el Negociado correspondiente en 
;el expediente dé la entidad* u Wences
lao 1d transportes, Villagarcía de-Aro-: 
sa, y oída' la Junta Consultiva; de Se
guros,

S. M. eH Rey (q. D. g.) s e  h a  s e r 
vido disponer quede extinguida di
cha entidad y q u e 'p o r  la Caja ge
neral de Depósiíos se devuelvan y 
tmtregüen al Representante legal de 
la Compañía los depósitos allí cons
tituidos por Já misma según resguar
dos numeró 24.746 de entrada y n ú 
mero 93.423 de registro, integrado por 
4 títulos dé la Deuda perpetua inte
rio r 4 por ÍOd e importante pesetas 
nominales 20.000 ; o tro ,. Húmero 
240.747 de entrada y número 93.424 
de hégislro, integrado por M titu les 
de la misma Deuda' que el anterior, 
e importante '23Ú-.ÓÚ9 pesetas nomi
nales; y otro., número 241.248 do- én*4 
irada y número 93.73$ dé registro, 
integrado por 47, títulos dé la: Deuda 
amcotizable 5 por í0ú? e iniportánte 
pesetas nominales 53.500.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y A— efectos, Dios 
guarde a V. í. Muchos años. Madrid, 
14 de Julio de 492-5.

0 1  S n b s e e r e t o o í  f ie l M in is t e r io ,

Jefe. ’ superior 3c .Cémércío y
Seguros,’

ADMINISTRACION CENTRAL
“--fc

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

E S T A D O

SUBSECRETARIA
CANCILLERÍA

7 T"a Em bajada do S. M. en París co- 
RTunica a este Ministerio que con fe

cha 7 de Mayo de 4925 ol Gobierno dé 
S. M. Británica se ha adherido a nom
bre del .Irak al Convenio- fumado el 
4 de Mayo do 4919, relativo a la re 
presión dé la Trata de Mancas.

Lo que se hace público para icono- 
cimionio general.

Madrid, 4 de Agosto de 4925.—-El 
Subsecretario interino, fe, 0respo*

La Embajada de S. M. en París co
munica a este Ministerio que con fe
cha 27 -de Abril de 1925 el Gobierno 
de Bulgaria se ha adherido a los Con
venios de 48 de Mayo do 4904 y 4 de 
Mayo de 1910, relativos a la rep re
sión de la Trata de blancas.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Madrid, 4 de Agostó de 4925.-—EI 
Subsecretario iñterinOj fe. Crespo,

. M A R I N A

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  
NAVEGACION

' CIRCULAR

Gomó resu ltado  de ínsíanc-iá de !a 
Com pañía ÍTiasoc-eáníeá de Navega- „ 
clon, exponiendo los perju icios que 
causa a la navegación el e v ^ ir  a l
gunos Cónsules la libreta-- de n  ^cr.p- 
eión al personal qué en el ex trao j ro 
se enrola en nuestros buques del e-o~ 
m ercio eai sustitución  de los tr ip u -  
Ichites qué de ellos deserten , ya que 
con difiéultad se eheuentra allí péi> 
sonal que de aquélla  disponga,

E sta  ; D irección general hk- venido- 
en resolver qué siendo el que consi
deram os el caso de fuérYa to y o r,; á 
que se roñero él p á r ra íq  te rcé rü  del i
áf líenlo 42. del vigente R c ^ to ié n te   \
bre cunirateéión ríe t e  doteíontrs para í 
los buques mercantes, aprobado t t e 'y  
Real decreto de. 26 Re Marzo do 1925, ; 
sé éhcaréz-cá dé los G te sú te  la ftpii-. - 
caéioú m tos éxpresádés casos dél : 
municionado párrafo déí artículo 42.

Dios guarde & V. 'fe* m uchos anos, 
Madrid, 4 3  de Agosto do- i m — E l  
D irector general de NW éfacion, José ! 
González Billón. \
Señólos D irectores locales de NA egá - 

cíón. Señores Cónsul ó* de E sp ad a  tn  
el ex tran jero . -Señores

' HACIENDA           SUBSECRETARIA ' ' *

Visto el expedienté promovido por 
D. Pedro Falcún Lútea, 'Oficial de 
gundá clase, con destino OT esa Do- 
pendcncifi provincial, c-n soln iiud do 
ampliación do licencia por enfermo,

fe. M. el Rey (w D. ít.), do acuerdo 
con lo in fo ten a do p or s u ' m m edh  to 
Jefe, se há senvino prorrogarla por un 
mes, de conformidad con !o dispu.eslo 
en el caso segundo del aríreido-33 del 
Reglamentú y Real orden de 42 de D i
ciembre de '1924. durante cuyo plazo

sólo devengará él interesado haberes 
á m itad de suéMo. •

Dé Real orden comuüicáda por él 
señor feubsccrétario eíieamadQ del Mi
nisterio lo digo a V. S. para  los de
bidos efectos, con devolución del ex
pediente mencionado. Dios guarde 
a V. fe. muchos años. Madrid, i í  do 
Agosto de 4925.—El Oficial mayor, 
P. S., Francisco- de Aldecaa.
Señor Delegado de Hacienda -de la p ro 

vincia de Albacete.

Visto el expediente promovido p&v 
doña María Ascensión Sobrino Ber- 
cedo. Auxiliar de . prim era clase, cúit 
destino, en ésa. Dependencia provio- 
cialy en solicitud- de licencia por en
torna',

S. M. el Rey. (q, D. g,), cíe acuerdo- 
don lo informado por Y  fe., se ha ser
vido; concedérsela por un mes, con 
sueldo enteéo, según el caso primero; 
del artículo 33 del Reglamento y  ítem 
orden de 12 de Diciembre de i t e  l 

De Real orden comunicada p* r el 
señor Subsecretario encargado del Mi
nisterio lo digo a. V. B-, pa’ra  los de-» 
birlos, efectos, con devolución del ex-: 
podiente mencionado. Dios guardo 
h, V. 'S. muchos- años. Madrid, 11 .do. 
.Agosto de 4925.—El Oficial mayor, 
1\ S,, Francisco de Aldecoa. " 
Señor Delegado tíe “ Hacienda en Bur^- 

gos. ■ ^

limo. Br.: Visto el expediente pro-: 
movido por D. Viriato Cacho Go-n?:alo;, 
Auxiliar dé prime?‘a clase con destb 
no on ésa Dirección general, ea soli
citud de licencia por. enfermo,

S. M, gíI Rey (q. D. g.), de acuerda 
con lo informado por V. I., se ha sé r-; 
vido concedérsela por -un mes, cori 
sueldo entero, según el maso piñmeFÓ 
del artículo 33 dél Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De-Real orden comúnícádá bol él 
Sr. Bubsecretario . eneargado del Mte 
nisterio lo cügo a V. í. para los de
bidos efectos,"con devolución del ex
pediente. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 43 de Agosto de 1925.-— 
18 Oficial mayor, P. fe., FrancLiro da 
A tecoa.
feeñor Dirocter general cié Tesorería 

yioM aM tid tó ,

Y i . r f o  p )  ^ e d t t n t e :  p$*.
D. B!?ís Urnlnmi S'®'r®4R4e2, t t |e  clei 
Íícgociade tío s.cOTnda «aso d-1 Cuer
po Feficial do m smicttcrd
do iWMtía pot* eñíerfHóv 

B. M. el Rey (q. & g-h de a c ú e r»  
«ea fó. infefaíaéo por Y. í ,  s® Ra «er- 
vMo eoacedérseia por « a  Co?
sasido entero, ségÜfi 01' 'é'a'so' pf i mero 
del artícaló  3S- RpXím»nlo RsoJ 
orden de 12 de Dicicift-Rfdv <> io n .

Ro¡ Real »rd«n eo-n-«l«icaí!o  ̂ f*l 
Sr, Sulissc.réfario encargado íR'1. Sfi- 
íilstcrib lo  digo á .Y, I. fiara lo--, i t ’- 
Ridbs efectos, con dcvolWíiiín del e^- 
petrieníé. Dios guarde, a  V. i. nnn-h<>i 
años. Madrid, 0  do Agosto de 
E¡ .Oficial mayor,. P. S.,. Francisco el- 
Aldcoóá.
Señor Director general de AdúariiMfc.
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' &  (Visto el expediente promovido por 
D. Juan del Río Lón-ez, Portero quin
to'. con destino en la Aduana de Mo
tril. en solicitud de ' ampliación de li- 
feécia por éMéfrno,

E. M. el Rey (q. B. g.), de acuerdo 
fcoíi jo. informAdó por V. I., se lia ser
vido prorrogarla por quince días, dé 
jionformiidaá con lo dispuesto en el 

\ , 'caso segundo- del artículo 33 del Re-
jjglaoiento y- Re al orden do 12 de Di-
Siembre de 1924. durante cuyo plazo 
¡no devengará el interesado haberes,
r  De Rpal orden comunicada por .el 

? fér. Subsecretario encargado del Mi-
i  fcísterio lo digo a V. I. para los de-
/  laidos efectos,- con devolución del '^ex-
.í ({podiente. Dios guarde a Y. I. muchos
f  llaños. Madrid, '13. de Agosto de 1925.—; 
f SEL Oñcial mayor, P. S., Francisco de 
i lAMeeoa.
r IjSefior Director general de* Aduanas.

A En atención al mal estado de salud
.de D, Carlos Dale ■ García, Jefe de
^Negociado de primera clase,, electo,

Atíc esa Dependencia provincial,
/ B. M. el Bey (q. D. ge), con arreglo 
&  lo dispuesto en él artículo 20 del 

^Reglamento de 7 de Septiembre de 
¿)1918; y Real orden de 12 de Dieiem- 
-b re  de 1924, ha tenido a bien pro-: 
p ingarle por un mes el plazo que I r  
ífué concedido para posesionarse de 
[dicho destino.

* % De Real orden comunicada por el 
jfeeñor Subsecretario encargado del Mi- 

Anisterlo lo digo a V. S. para losmfec- 
,',jíos corrosión nd ion tos. Dios guarde a 
"dV. S. muchos años. Madrid, 13 de; 
IAgosto de 1925.-—El Oficial mayor, 
.jp. S., Francisco de Aldecoa.
Señor Delegado de Hacienda én Las 
. Palmas {Ganadas).

■ A -  ■

DIRECCIO GENERAL DE LA DEU DA Y CLASES PASIVASRelacion de la s  declam ciones de ha
ber pasiva hechas m  la secunda  

é  quincena dél mes de M U o m  1925. 
*

' Pe-sotos,
.-í •

V . . .TUSir-.ACrOLN'ES -
,,p .  Bérnardino González 

P b  Orejas, Gábo del Cuerpo 
y;:, de Seguridad. Sd le con- 

eed© el haber pasivo dé 
A '^ 1.950 pesetas anuales,

.. .. 3/5 de 3.250, por Madrid. 1 $5 0 .
- p . Fernando García dé 
A ? Amarillas. Rdrtér© qüiíi-

to de íteciénda. Be le 
concede U- háfeér pasivb 

■k> de i .200 pesetas anuales
- : 3/5 dé 2.000, por Cádiz. 1,200 
y.. ¡D. Casimiro Arias Gir&ldo,
A /  Portero mayor del Tira-;

-bajo. Se le convede el 
haber pasivo de 4.000 

: pesetas anuales. 4/5' de
5.000, ■ por Madrid...... a, ,  '• 4.000;

:i>. Aniceto”• Llórente Arre- 
♦ . . . . %  güi, Profesor de término - ;

:-.^.de: la Escuela industrial 
" :íd-o Madrid. Se le.-caneé-•

;de el haber pasivo de 
'[10.000- pesetas .anuales,. .

Pesetas.

4/5 dé 12.ROO:, por Ma
drid  ........  ’iO.Ó'OO

D. José Campbs y -Muñoz, -
Torrero primero do fa 
ros. Se le concedo el 
babor pasivo de -3.ROO 
pesetas anuales, 3/5 do
5.000, por Almería   3.000

D. ‘Manuel Díaz Martínez,
Portero primero de F o
mento. Se le concede el 
haber pasivo de 3.200 
pesetas anuales, 4/5 dé
4.000, por Madrid...,..;.,: 3.200

D. Luis Asensi e fr-timm,
Oñcial mayor de Telé
grafos. Se ‘i© concede - el. 
haber pasivo de 4.00# 
pesetas anuales, 4/5 de 
*6.000, por V izcay a ....... . 4.800

D. Endoro G amoneda y 
García del Valle, Profe
sor de la Escuela do Ge- • 
rám ka. Se le concede o í. 
haber pasivo de 2,400 
Pesetas anuales, 3/5 de
4.000, por Madrid.- ... 2.100

D. Juan 01 i ve t -Muiel, Jefe
de Negociado de, te re ora 
clase de Ilacíabda. Se le 
concede él haber pasivo 
dé 4,800 béséfásAiuiálM, - 
4/6 de 6 ^ 0 0 /hpr Baréá - ;

• * Pos" .........y....... A....v.M;.v -4M 8 ..
D. Juan Manuel Tzqoierá© ;

y López, Sobrestante me- :
yor de tercera Mase dé 
•‘Obras publicas. Se le 
corbe-do él haber pasivo: 
de 3.609 pesetas amialos,
.9/5 de 6 000. por Madrid. 3.6#0 

D. Eduardo Serrano y Na
varro, Jefe de Adminis- ■;
fraciórx de tercera clase,
Se le concede el haber 
pasivo de 6.000 pesetas 
anuales, 3/5 de 10:6-00,
por Madrid..  .........       6.000 •

D /Juan  Lapeñá Rodríguez,
Portero tercero de Gq- |
l>e mación. Se le concede 
el haber pasivo dé 2.40# 
n ese tas anuales, 4/5 de
3.000, por M a d r i d . . . . 2,400

D. Tomás TJgena Benito, . .
Oñcial primero dé Ha
cienda. Se le concede el 
haber -pusivo de áX5## 
pesetas ‘anuales, 4/5 de '
5.000, por Mdréía  f.w S

D. Francisco Bufón Rodrí
guez, Vigilante do p ri
mera clase del Guérpo 
iVigiTancia. Sé lé conreckj
él haber pasivo de 1.800 
pésétá^ anuales, 3/5 -.dt-
3000. por Vallado!id   Ü.SOO

D. José Pujol Isaac, Oft- 
cial del Cuerpo de P ri
siones. Se le Concede el 
haber pasivo de /Lab# 
pesetas ánuaies, 3/5 do
2.500, póf fluesca.........

D. Martín Fraimsco 'Viña- 
nueva Eúgui, Gélador de!

• . 'Cuerp’ó/ "d© Totégráfos.
Be le :w m $§&  .-©!. fct>©r- •

- pasivo de / ! v6#0 pesetas -
anuales, ; 4/5 de *'2.000i
por Navarra,....,.  ..........   1.000

D.- Julio Martínez Gampos, •
. Portero :segundo do la  I
Universidad do, Granarla, . f

Pesetas¿
i—~—- ■■ *s

"Sé le concede el haber ¡ 
pasivo db 2,100 pesetas,
3/5 de 3.5O0, por Gra
nada .......................  2.10#

p . José Herreros de Teja- 
•*" da y Santa Cruz, Jefe de 

Negociado de segunda 
clase del ■Cuerpo de In
genieros Tndüstriales al 
servicio de la Hacienda.

■ Se le concede el haber
• pasivo de 4.200 poseías 

anuales, 3/5 de 7.000,
por Madrid ................ 1 200

D .  Antonio Fuentes y Ro
bles, Cabo del Cuerpo xk*
Seguridad. Se i© conéodé

■ el haber pasivo de 1A90 
pesetas anuales, 3/5 de
3300, p or Mádrid .....  í  '83#

D. Juan Navarro Ayaía.
Guardia p r i m e r o  bel

• Cuerpo d e Seguridad.
Se íe concede el haber 
pasivo de i . 800 pesetas 
anuales, 3/5 ele 3.000,
por Barcelona   i.SOó

D. José Cordón y Nnyarro,
■ Capataz de primera clase 

cleí Cuerno de Telégiai- 
fos. Se le concede e! ha
ber pasivo de 1:890 pe
setas anuales, 3/5 de

• por Málaga......... 1.80%
D. Juan Ckmzález y  Eara-

11o, Guardia primero del 
Cuerpo de Seguridad. Se 
le concede el haber pa
sivo de 1.800 pesetas 
anuales, 3/5 de 3.0Q0,
por Hue-lva...  ..... ISO®.

¡D. Ramón Blanco Buárez,
Celador del Cuerpo do 
Telégrafos. Se le concede 
el haber pasivo de 1.200 
pesetas anuales, 3/5 do
2.000, por Oviedo...  2.20®

D. Basilio Isidoro Valver-
de- Cerrillo., Oficial p ri
mero de Hacienda. Se le 
concede ©i haber pasivo 

• de '4.00® pesetas « m a 
les, ¿/5  de por .

Madrid ...:....................; 4 > Q m
D. Pablo Gaseó ¡p  Ramiro, 

Magistrado de Cuentas 
de tercera clase del T ri
bunal Supremo de H a
cienda. Be le concede él 
•haber pasivo de 0:000 
pesetas amiales, 4/5 de
12.000, por Madrid   -#:60«

D. Pedro Calvo Camina,
BresMente de la Audien
cia provincial de Madrid.
Se le cónoedé el haber 
pasivo de 12.000/ 
tas anuales, máximo de 
4/5 de 46/500, por Ma
drid  ......................    u m :

D. Pablo Gaño y Sánchez 
Aróvalo, Magistrado de 
Audiencia torritonial. Se 
le concede el babor pa
sivo de 10,240 poseías 
anuales, 4/5 de 12.800,
por Badajoz................   . 4 0 . 2 ^

D. Martín Hedendo Mona,
Portero .segundo do . Ha- . 
cienda. Se le concede el 
haber pasivo de f 2.80.0 
•pesetas anuales, 4/5
3.500, por .Bevina....»*a.«
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t>. Miguel Benita y del 
Cura, Alguacil de Juzga-: • 
do. Se le concede el lia- '

- ber pasivo de 1.520 p e- ^  
setas anuales, 4/5 de
1.900, por Baleares..  1.520 1

JX Rudesindo Enriques 
Rodríguez, Registrador 
de primera clase. Se le 
concede el haber pasivo  
de 9.600 pesetas anuales, (
'4/5 de 12.000, por Ma- - ,
drid ..............i . . . , . . , ........ 9.600

P . José Sánchez y  Ferran
do, Oficial mayor de Te** 
légrafos. Se le co n ch e  el 
haber pasivo de 4.800
pesetas anuales, 4/5 de
6.000, por Albacete.....,' 4.8‘Op ] 

D. Manuel López Yenegas, •
G u a’r d i a primero del 
Cuerpo do Seguridad. Se 
le concede el haber pa
sivo de 1.200 pesetas 
anuales, 4/5 de 1.750,
por Cádiz..,   T.SdO,

P. Casimiro López T ou- , .^r
cedo, Alguacil de Juzga-; ~ ^  
do de primera instancia. •
Se le concede el haber
pasivo de 1.400 pesetas 
anuales, 4/5 de 1.750, •

. por P on teved ra ............ 1.400/
í>. Narciso Martínez y Gu- - 

tiérrez, Consejero Ins- 
pector general del Cuer-: " ¿;
po de Ingenieros de Ga- . 
minos, Canales y Puer
tos. Se le concede el h a- ’ '
ber pasivo de 12.000 pe-* 
setas anuales, 4/5 de
15.000, por M adrid........ 12.000

P* Francisco Martínez Fer
nández, Torrero primero \  
de Faros. Se le concede
el haber pasivo de 2.000 
pesetas anuales, 2/5 de
5.000, por La Coruña.... 2.000 

p . Antonio Vicente Manes
cau y Kersten, Jefe de 
Sección de primera cla
se de Telégrafos. Se lo 
concede el haber pasivo
de 6.400 pesetas anuales,
4/5 de 8.000, por Santa
Cruz de T enerife .

D. Juan Hidalgo Vizuete,
Fiscal de la  Audiencia 
provincial de Bilbao. So 
le concede el haber pasi
vo de 7.680 pesetas anua
les, 3/5 de 12800, por
Vizcaya ............................ . 7.6j80'

D, Antonio Manresa y  Ors,
Torrero mpyor de Faros.
Se le concede el haber 
pasivo de 4.800 pesetas 
anuales, 4/5 de 6,QOO,
por M urcia... ..............  • 4,800

D. José Manuel de VHie
na y Robles, Jefe de Ne^ 
gociado se segunna cla
se de Hacienda. Se le  
concede el haber pasivo 
de 4.800 pesetas anua
les, 3/5 de 8.000, por Ma
drid  .......... ..........................  4.800

I). Juan San .Emeterio de 
la Fu en le, Catedrático de 
la Escuela de Comercio 
de Valencia. Se le con-.-.

Pesetas.

cede el haber pasivo de 
6.600 pesetas anuales, 3/5  
de 11.000, por Valencia. 6.600 

B. Enrique Alvarez Rivera,
Comisario del Cuerpo de 
Vigilancia. Se le c^ic-e-; 
de el haber pasivo de ,, ,
6.000'pesetas anuales, 3/5  
de. 10.000, por Alava...,* 6.006 

D. César Rubio y Muñoz,
Presidente d e l  Consejo, 
de Minería. Se le conce-: 
de el haber pasivo de 
15.000 pesetas anuales, j
4/5 de 20.000, por Ma-r "  *V~
drid 15.066

IX Francisco Nicolás Rue
da,. Magistrado de Au-¡ 
diiencia territorial. Se le  
concede el haber pasivo  
de 10.240 pesetas anua
les, 4/5 de 12.806, por ;
Cáceres . . . i . 10. 246 

.XX Jesús Jiménez Gómez,
Interventor del Estado * * \
en la Explotación de fe-: 
rrocarríles, Jefe de Ad
m inistración de tercera 
clase. Be le concede el 
haber pasivo de 6.000 pe
setas anuales, 3/5 de p e-  

. setas 10.000, por Málaga. 6.000 
IX José . González Rodrí

guez, Oficial segundo de 
Administración: civil. Be 
le concede el haber pa
sivo d e  3.200 pesetas 
anuales, 4/5 de 4.000, 
por Avila. .v. . . . . . . . . . . 5 , 2 0 0

D, V i c e n t e Casanova y  
Áloiisd, Jefe de Ádm i- 
nisiración d e segunda 
clase del Cuerpo de Abo
gados del Estado. Be le 
concede el haber pasivo 
de 6.000 pesetas anua
les, 3/5 de 10.006, por 
Las Palmas (Canarias)... 6.006 ■

D. Enrique ITomasich de *
Barris, Oficial primero 

*- de Gobernación. Se le 
concede el haber pasivo 
de 2.000 pesetas anua
les,. 2/5 cíe 5.000, por
Madrid  ........ . . /  2.000

D. Eustasio López Manza- r 
nares, Portero tercero de 
Hacienda. Be le concede 
el haber pasivo de 2.400 
pesetas j  míales,- 4/5 de
3,000, por Salamanca..... 2.400

Total de Jubilaciones,..  223.230

EXCEDENCIAS

D. Joaquín Quirnga Espín,
Jefe de Negocfiido de se-: 
gunda clase de Fomen
to. Se le concede el ha
ber d e excedencia d e  ;
4.666,66 pesetas a n u a - ’ 
les, 2/3 de 7,0.00, por Ma-:
drid ................... 4:666,66

D. Félix Rodríguez Rojas,
Jefe de Administración V
civil de tercera clase. Se 

¡ le concede el haber de
} excedencia d e . 6.666,66'

Pesetas .

peset as anu al es, 2/3 de
10.000, por Madrid......... 6.666,66

Total de excedencias... 11.333,32

OBREROS RETIRADOS DE AL
MADÉN

D. Teodoro Revaliente Za-: 
morano, obrero retirado 
dé Almadén. Sé le cop- 
cede la pensión vitalicia  
del Tesoro <Ie 900 pese-: :v 
tas anuales, por Ciudad 
Real 000

D. ;PoIoñio Antero Chamo
rro. Delgado, obrero re-* 
tirado de Almadén. Se le 
concede la pensión v ita 
licia  , del Tesoro de 900.

■ pesetas anuales, por Ciu-:
dad Real . . . . . . . . . . 90ft

Í D /  JTancisco García Cobos 
Ub eda, obrero retirado 
'do Almadén. Se le con
cede la pensión vitalicia  
del Tesoro dé 90O pese-; 
tas anuales, por Ciudad 
Real ..: , . . . . . . . . . . .  i.. . . . . . . .  . 900

D. Alelo Patricio' R i v e l  
González, obrero retirado v  ’ 
ele Almadén. Se le con-: 
cede la pensión vitalicia  
del Tesoro do 180 . pese
tas anuales, por. Ciudad 
Real 180

: D. Angel Francisco Tejero . 
de los Santos, obrero re
tirado de Almadén'. Se le 
concede la pensión vita
licia del Tesoro de 365 
pesetas anuales, por Ciu-i 
dad Real. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  360

B. Inocente Palacios Gar
cía, obrero retirado de 
Almadén. Se le concede 
la pensión vitalicia del 
Tesoro cíe 360 pesetas 
anuales, por Ciudad Real 360

D. Canuto Angel Gavani- ^
Has, obrero retirado de 
Almadén. Se le concede 
la pensión vita lic ia  del 
Tesoro de 720 pesetas 
anuales, por Ciudad Real 720

I). Bernabé Franco V io- 
que, obrero retirado de 
Almadén. Se le concede 
la pensión vitalicia del 
Tesoro de 720 pesetas 
anuales, por Ciudad Real 720 ' ,

D. Gumersindo Castillo Me
sa, obrero retirado dé 
Almadén. Se le concede 
la pensión vitalicia del 
Tesoro de 180 pesetas 

, anuales, por Ciudad Real 180

Total obreros retirados de •
Almadén   .......................  5.120

PENSIONES VITALICIAS DEL 
TESORO

= Doña Rosa María Flaquer 
del ' Valle, huérfana de 
D. José, Catedrático que 
fué de la Universidad de 
Barcelona. Se la concede 
la pensión vitalicia del
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■ Tesoro de 4.625 poseías 
•'áüúalé.s,-. :• jpoññ íéree.rdifí'a,'' %623

pon a  María del Pilar Pa- 
v Jacios Lopétedi, viuda, _ a 
\ huérfana de U. Beni- 
: lo, Bscretario que Tué 

del Gobierno civil de 
Guipúzcoa. Se. la con
cede la pensión v iia - 
1 icia del Tesoro de 800 

pesetas anuales, por Gui
púzcoa  800

p o n a  Ana García Massien,
viuda, huérfana de don ¿ ^
José, Registrador de la 
Propiedad que fue de 
Soria. Se la concede la 
•pensidá vitalicia del Te-:'..
•soro de 825 pesetas anua.-

• les, por Las Palmas   825
Doña María de los Dolores

•n Reja y Rodríguez, viu-: .
da, huérfana de D. A n - . : "A
Ionio, Administrador-.Be- ' 
posiíario de lientas que ‘ 
fué de la isla de Cuba.
Se la concede la pensión: 
vitalicia del Tesoro de 
1.200 pesetas anuales,-
por Cádiz •• 1,200'

Doña Joaquina Cejuela y 
' González Grduña, - viuda, -P

huérfana: de D. Joaquín 
Contador que fué del Tri
bunal de Cuentas del 

. Reino, Se la concede la 
; pensión' vitalicia dél Te
soro de 1.875 .pesetas 
anuales, por Hiielva...... L875

Doña Dolores Herrero Se-:
\ villa, viuda, huérfana de ' .
: D. Blas, Fiscal que fué

de la Audiencia provin
cial de Córdoba. Se la 
concede la pensión vita
licia del Tesoro de pe-: 
setas anuales 2.125, por

. Málagm .-............ 2.125
Dona Ni,colasa Jerez R o-

dríguez, • viuda, liuérfa- > .
na de D. Claudio, Paga
dor que fué de Obras 
públicas,. Se la conce
de la pensión vitalicia 
del Tesoro de 500 pese
tas anuales, por Gra-
nada  ............... 5J0.

Im portan las pensiones vt-  
> talias del Tesoro  ..... 8.950

- ' .p e n s i o n e s , d e  m o n t e p í o s

Doña Angela Hernández 
.... López, viuda de D. Pe

dro Blano Ráda, Guardia 
; primero del Cuerpo de
• Seguridad. Se le concede

la pensión de Monte
pío, por Zaragoza, de... 585,33

Dona Rosa Agustí Beltrán, 
viuda de U Felipe Cla- 

í. ramonte Berna!, Guardia 
primero del Cuerpo de.

; Seguridad, jubilado. Se 
/ le concede la pensión de
r Montepío, por Barcelo-
Y na, d e ................... . • SCO
Dona Irene López Díaz, 

viuda de D. Claudio Arias 
Fortes, Guardia primero 
del Cuerpo de Seguridad.

P esetas

Sé le concedo 3a pen
sión : de Montepío, por 

' Seviíía, d e . . 750 
Doña Emilia Candólas Ru

bio, viuda de D. Justo 
Torres Rodríguez, Guar
dia primero del Cuerpo 
de Seguridad. Se la con
cede la pensión de Mon- 

. tepío, por Madrid, de...^  750
Doña María Ana Prada y  

López, viuda de P. Julio1 . _v......
González Mencs, Jefe de ’ .
Administración de terce
ra, clase del Cuerpo de 
•Hacienda, jubilado. Se la 
concede la pensión dé 
Montepío, por Alicante,
dé  ......     2.500

Doña Guadalupe Gnéndé 
Martínez, viuda dé: D. Ce
ledonio Blanco García, Ú 

- -empleado de Prisiones. . V 
Se Xa concede la pensión 
de Montepío de Oficinas, 
por Pontevedra, de... i . .. 375

Doña Irene García Barrio-
so, huérfana de D. D io- r\
ni si o, Oficial del Minis- 
ferio* del Trabajo. Se la 
concede la pensión de 
Montepío de Ministerios,
por ?Jadrid, de..................  f .333^33

Doña Blanca del Río y de 
las Llanas, viuda de don 
Mariano Núñez Romano,
Jefe de Negóse i ado de pri
mera clase de Hacienda.
Se la concede la pensión 
de Montepío, por Madrid,
de  ....... .............. ............ 4.500'

Doña Carmen Méndez y 
Abajo, huérfana de don 2 
José María, Oficial de b -  :
segunda clase de Admi
nistración del Ministerio 
de la Gobernación. Se la 
concede la pensión de 
Montepío de Oficinas, por ’
Madrid, de........ ........ . . '  750

Doña Fernanda Esquiroz y
Oña, viuda de D, Pablo r . 
Roda y San Juan, Jefe 
de Administración, de se
gunda clase, Oficial de la 

*de primeros de Secreta
ría del Ministerio de Ul
tramar. Se la concede la. 
pensión de Montepío de 
Ministerios,, por Madrid,
de .........     2.000

D. Fernando, . D. Diego,
D. Vicente y  doña María 
Herrera Práts, huérfanos 
de D. Fernando. Torre
ro segundo de Faros. Se 
les declara con derecho 
a suceder a su madre, 
doña Josefa Prats, en la 

■ pensión de Montepío de 
Correos, pon Castellón,
de  ............ ..................... .

Doña Amparo Correa Oga-
yar, viuda de D. Justo •
Caballero y Morales, Ofi
cial de primera cVasedel 
Cuerpo de Correos. Se la 
concede la pensión de 
Monfenío de Correos, por
Ciudad Real, de   ; 1.425.

Doña Consuelo Aznar Mar
tínez, viuda de.. D. Juan 
Arcal Pérez, Oficial p r i-

Pesetas?

mero de Hacienda. So la 
concede la pensión de 
Montepío, por B arcelo-'
na, d e .,................  . 1.000

Dona Concepción Hernán- 
dez Calderón, viuda de 
D. Nicolás Morales Sa
cristán, Oficial primero, 
de Hacienda. Se ia con-, 
cede la pensión do Mon
tepío de Oficinas, por
Madrid, de   1.125

Doña Concepción Guevara 
Olasagasti, viuda de don 
Antonio Guevara García,

• Oficial primero de Ha
cienda, jubilado. So la 
concede Ja pensión de 
Montepío, por C i u d a d
Real, de¿. . ........     1.000

Doña Purificación González 
Gómez, viuda de D. Pe
dro Medina y  Romero,
Jefe de Negociado de se
gunda clase de Hacien
da, jubilado. Se la conce
de la pensión de Mon
tepío, por Murcia, de..... L50D

Doña Trinidad López Arias, -- 
yiuda de D. Gustavo Sán
chez Conde, Oficial pri
mero de Hacienda. Se la 
concede la pensión de 
Montepío, por Lugo, de... 4.250

D o ñ a  Carolina Colombo 
Cano, viuda de D. Josó 
Sánchez Tose ano y  Fer
nández, Jefe de Adminis
tración de segunda clase 
del Cuerpo de Correos.
Se la concede la pensión 
de Montepío, por Córdo
ba, de ..................................  S.75Q

Doña Lucía Capelastegui 
Gua jardo, viuda de don 
Luis de la Torre y Villa-’

' nueva, Jefe de Adminis
tración de primera cía-: 
se, Interventor general 
en Filipinas. Se la con - v
cedo la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por
Madrid, d e ...... ................  1.750

Doña Adela García Caña
das, viuda de D. Jaime 
Pérez Sanguino, Ensaya
dor Capataz de minas.
Se la concede la pensión 
de Montepío, por Vizca
ya, de  .......................... 1.000

Doña María de la Gloria 
Angeles Montemar, viu 
da de D. Manuel Santo- 
domingo López, Profesor 
de la Escuela Normal de 
Maestros d e  Valladolid.
Se la concede la pensión 
de Montepío, por Valla-
dolid, d e ............................   3,0j0O(

Doña Amparo Alvarez H e- 
rero, viuda de D. Emilio 
Merino González, Oficial 
tercero del Ministerio de; 
Instrucción pública. Se, 
la concede la pensión de 
M.ontepío de Ministerios, . v
por Oviedo, de   1.004

Doña Teresa Carlus Fort, ' 
viuda de D. Felipe Cár- -
denas y Gutiérrez, Por
tero que fué del Tribu-* 
nal Supremo, jubilado.
Se la concede la pensión
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. tío Montepío' de Ministc-
»- rjos, por -Madrid, de   ■ 833,33
$joña Josefa B arreda Abad,
V. [viuda de D. Miguel Alba •

*®gúés, Maestro de in s- 
jtruccióii p r im a ria  de 

^A iPrbiones. Se la  concede 
I  'lia pensión do Montepío
^  por Granada, de  ..........   1.250
í’p o ñ a  Josefa  Alca la, lius, 

v iu d a  de D. Alfredo 
. ^ ; iBI a lie o A rcl añaz, Oíie i al 

A.J¡segviudo de la  Snbsecre-- 
-■'liaría del M inisterio de

■ H acienda, Se Ja concedo 
”'U. pensión de Montepío 
. Manísterios. por Ivía-.

ti riel, de.:  .............  1.000
fipoña Teresa Góanez y. Pi,-:
¿kprieda, viuda de D. Anio-: 

irdo Gu llón y  del Río,
¡Magistrado- del T ribunal 

-y, , ¡Supremo. Se la  concede 
üa peusióA de Moñtepío, 
po r Madrid, d e . . 5. 000

Tpofia Modesta y doña Vic- 
 ̂ lo r ia  González ©amenos,

* (huérfanas de D. Angel,
% .Oficial tercero de Ádrni- 
\  ¡Distinción civil. Se las 
r (concede la pensión do 
f  .‘(Montepío do Oficinas,
y p o r Madrid, de 625
¡jpoua P au lina  Vasco Cáno-;
L ¿vas, viuda de D. José do •
tT'r San M artín  y F reync,
S. Je fe  de Negociado do 
r-  itero-era clase. Se la .c o n - . .
V  icede la pensión de Moim
D- tep ío  de M inisterios, por

.fa lenc ia , d e . . . , . . . . . . . . . . . . .  i .750
P o n a  R afaela Rodríguez 

-pEsCacena,. Viuda de don 
Ú: A lfredo Fernández Cas-:
* ■; jtañedá y Casta aún, Oíl- 
*' cial segundo del M inis-
* t  e r i o d o I ns. trucc i ón p ú>:
; Plica. So la concede Ja

pensión de Montepío de 
r  ¡Ministerios* por Madrid,
£  dé   ............................... 1.333,33
D, Adolfo M aría Expósito* 

g Muñoz, h u é rfan o  de don
* Adolfo, m < m  d e l Miliis-

■ rio  de fo s tru e d ó n  pú-- 
Ú Mica. m  :'m: m m e é e  Ri
* pensión d r  Moñtepío do
* p M ste iN d s, por T@ledo,
r  «e ........ . . , ....................... , tOO#
JDona Josefa Balduque Oí*- 

jyú tiz , v iuda -de t>. Anm*
»>u José Aguado Colmena-- 
-A res, O ibkil tercero del
* Consejo i e  Estado. Se la
k; concede la  pensié-n do 
- M enlepró dr'M iufsteH bs,
^ ^ rg M a c k ié ,  d e ..,..,.....,.

•{Pona M áinielá A g ñ ite a .
: Vizcaíno,. Viuda d$ dhh
: Pedro i tá w tíh tá . .
I Agente dé] Cuehpó de 
, ANgilancrá. Be fá cóticed©
4 -la pasión de Mdntépfó do

OAcinau por Madrid,-de. í t#  
,poña Carmen 'Ortega Al- 
‘ varo  -  Ossorio, viuda de

IT Antonio Jiménez Gar
r ía , Jefe de Negociado 
de  tercera ciase del Vi i— 
m isio n o  de la ce f ^ 
ciói'i. Se la concede la

p ese ta s
• 

pensión 41 e Montepío,
por Málaga, de............. 1,500

D o ñ a Francisca Gomella ■-y
Castélls, viuda de I). € a - ;•
yo García del Puerto, ;
Oficial d e l  Cuerpo ele 
Prisiones. Se la concede 
la pensión de Montepío,
por Barcelona, de-.......... : ’í  15,66

Doña María Luisa Carras
co Herrera, viuda de don 
Angel Rodríguez Mata, /
Inspector do Prim ara en
señanza.. Be la concede 
la pensión de Montepío, 
por ©áceres, d ' e . , - §J u § • 

Doña María Esperanza Vi- . 
cenia de la O. Marino del 
Río, huérfana de don 
Emilio, Registrador de 
la Propiedad. Be la dov • ; 
clara con derecho a su 
ceder a mi tuadrei doña : 
M argarita-déi Río, en la 
pensión de Montepío de 

• Oficinas, por Badajoz, de 375 
Doña Natalia Cordero F e r

nández, viuda de t). Je 
sús Yaladús Colmenares,
Jefe ele Negociado' de se
g u n d a 'd ase . Interventor 
■del Estado en la explo
tación de ferrocarriles.
Se la concede la pensión 
de Montepío, por Valla-, 
do-lid, de..-... . . . . , . . . . . . . . . . . í .750

Doña .Dolores Fia y. Vicia!,, 
viucía de B, Justo T a
lanquera y , Alvarez, Je té  . 
ele Negociada, Contador 
do tercera clase del T ri
bunal d e Cuentas del 
Reino. Se la concede la 
pensión dé MóPtepío, por 
Madrid, € e . . . , . , . . . . . . ....... L&00

Doña' Josefa Vives- Teñí- . 
prado, viuda dé B. Ma-: 
ñu el Roldán Martí nez ,
Sobrestante dé Obras p i\-  
blicas, Jefe -de Negocia- ' 
do de téfcéra clase. Sé 
la conoedé ía  pénsión <fé 
Montepío, por Valencia,
de .............................   n o d

Doña Coneepeión ÍJorénS 
Cufia!, viuda de B. Bam- 
folo.mó Gen oves y MÓn- 
«ez, Auxiliar de prim era 
clase de Hacienda. Se !á 
concede la pensión de t ú: 
Maniepío de oficinas, por
Valencia, de   *.. 625

Doña María Delgado C ri
be, huérfana de D. F eli
pe, InspéS or del Cüer- ; 
po do TológraLos. Se la  
concede la pensión de 
Montepío de Córreos, por
Barcelona, dé.................... 1 .00#

Doña Matilde Hornero Pé-. 
rez, viuda de B* Arturo ■
■Segovia fttíi.2J, Bficial -ia ■ 
primera A m  del Guer- 
po de. íh ’em-:
cede la pensión de Mon
tepío de Corneosvpor. Ma-,
drid, de    1,150 ‘

Doña Mai’garita Báez Drtu-^ 
fio, huérfana de Bu José

ú Pesetas

M ñríá, Sobrestante d e  
Dbras públicas , Oficial 
Segundo de A dm inistra
ción, jubilado. Se la con
cede la pensión de Mon-: 
tepfo, por Murcia, de.... 1.000

Doña María Roca Díez-Ga- 
necio y Luis, huérfana dé 
D. Fernando,' Jefe do 

::r Negociado de segundé 
clase de Hacienda. Se la 
(concede la pensión de 
Montepío -de Oficinas, t
por Huesca, de .,..........* Í/Í2Ü

Doña M aría■ Ara-ce,11 Cania- ' 
si Roldan, viuda de don 
Andrés Roldán González, 
viuda de D. Aniclrés Rol- 
dán González, Jefe de 
Administración de se- 

c: gunda clase de Abogadas 
del Estado, Be la concede 
la pensión dé Montepío, 
por Córdoba, de......."..,..: 2.500 ;

Doñh María Mayoral Gil, 
viuda, huérfana ele don 
.ülpiano Mayoral y Eche
varría , Oficial prim ara 
kiel Cuerpo de Tetégra- 
’fos, con’ derecho a- ser 
•rehabilitada en la pen
sión de Montepío de'G e- •
Jreos, por L e ó n ............ ' 550 . .

Doña' Matilde, doña T rin i-  7 
dad y doña María de I& ” 
Encam ación García de - ' 
Quirós García, huérfanas 
de D, Félix, Magistrado 
de la Audiencia te rrito 
ria l de Puerto- Rico. El 
T ribunal Económico Ad- 
m m islrafivó las concede 
la pensión de Montepío 
íde Ministerios, por León,
de ........................ ..............

D o ñ a  Jesusa Fernández '
Treviño de Muigo, h u ér
fana de D. Cándido, Ma- * .
gistrado do la Audiencia 7
de lo Criminal ele Si- 
güenzá, con derecho 
suceder a su madre doña 
Olalla de Mingo y Rome
ro en la pensión de Mon
tepío de Ministerio, por
Soria, de  .............. v - 1250

Doña Isabel Molina R uJrí- 
guez, viuda de D. Agus
tín  Mojares Nieo^vs Co
misario fie tercera el asé ¡ 
fiéíí Cuerpo de Vigilan- 
icla. Be la concede !á 
pensión, de Montepío, por
Murcia, de ......, -». *........ . . 1 .2^^

Doña Eladia Maudillo y  . j  
Pichardo, viuda do D. ’Ah 
fonso Barrera Calduch,
•Registrador de la P ro 
piedad de Palma de Ma- 

- Horca, Se la cmjccde j a  
pensión de Montepío do _ t •'
Oficinas, por Madrid, de, &?«$],■ 

Doña Carmen y  D. José Pil
leas Martín, huérfanos do 
¡D. Francisco, Oficial se
gundo de Fomento. Se les 
¡concede la pensión do 
Montepío, de Ministerios,... , 
por Madrid, de.   1.333,3o

Importan las pensiones de  y
Montepíos •  I  * a * » 9.3 í  a  3 # ®: O » :*  •  .9. 67.253,3ii-
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V Pesetas.
—    ■

P E N S I O N E S  D E  G R A C I A  D E  A L 

M A D É N

D oña Ju l ia n a  C ecilia  € a -  r
ñ rras-eo y C arrasco, h u é r*

•fana tío D. Lucio* Obrero 
de Alma'dgn. Se la  ‘de
c la ra  c o a  derecho tx s u -  _ ' ;
red o r a -su m adre, doña1 
■¡María L o re to  C arrasco y, ;
H uí7, en la p ensión  cíe 
g r a c i a ,  de 0,5*0 pesetas 
d iarias , 'por Ciudad R eal. 182 ,50  

D o ñ a  M icaela López A vila,
• c in d a  de D ,.'V icen te  C a- 

Smíío G aravan íes, obrero 
d¡- A lm adén. Se la con-  
cede la  pensión  de g ra 
c ia  ele 0,50 p esetas  d ia
r ia s , p or Ciudad íioaL,..- 18.2,50

I mportan las . pensiones de
g ra c ia  d e  A lm a d é n ........... • 365

m e s a b a s  b e  s u p e r v i v e n c i a

D oña M axirm na H errero s ■
G arrido, v iuda de don 
B ern a rd o  Calvo C aballe
ro , Peón cam in ero , Se la  
conceden dos m esadas do 
superv iven óla , al respec*. 1 • 
to  d e l .  46# p e se ta s -a n u a - 

■ les,... por 243 J33
.D o n a  jC m ilia í'ru é tu o so  D é - '
~ reo, v iuda de í) .  M anuel i

JM anr.anares Amosto, Peón :
re  m inero. S e : la  co n ce -  ̂ • 
den. dos m esadas de su
p erv iv en cia , al respecto 
¿o  1.460 .pesetas anuales»
p o r A lica n te    £43 .33

D ona- E m ilia  Jim én ez  D u - 
v&l, v iuda de. D, Yle-eme;
C astelló  P om ares, G u a r- • 
dam ontes d e l  D M rP o  
fo re s ta l de V alencia . Pe 
la  conceden dos m esa
das de superv iven cia , al 
resp ecto  cíe 1.460 pese
tas anuales, p o r  V a len 
cia    ..........  243,33

D o ñ a  JO ápiíiim  F a u s to  y  
A L óoez, v iu d a x lé  D . EuscC; -

• Lio R oldán López,' l ie -  
g L í rad ar d e ia Propie^ 
d a d , *&©.■ íá  c o n -  ■’
codee tías m esaíbis tíe  r m
m ipervivencía, al réstpéo^
to de 5.600 p e se ta s ' anu a
les, por M ad rid ................... 933,33

D oña Ju a n a  M iera y G a r- 
- r ía ,  h u érfan a  de lí>. L u is ,

%ypar a ñ a  d el Cuerpo de 
T e lé g ra fo s . So la con ce
den dos m esadas do su 
p erv iv en cia , al resp ecto  
de 2 .000 p esetas  tu ¡lía 
le s , p or M adrid ....................  333 .32

D oña E u g en ia , doña A m pa
ro  y I). Jo sé  M aría H er
nández RíeOv ’ L l ’é íftn o ^  .

T>. Sebastián . Pedn c a -  
TUn.n o, Se Im. 
t í  ^ i « e r a d a s  d o  s u n e r v í -  

i  al t especio d o
1 ' t ¡ páselas anuales:, p or
H m i i .............................   243 ,33

De i f r « u a  P é re z  M a reos ,
1 1 iln de D. Pedro M ar- 
L n  G muh, G uarda ío~ 
ir l\í da M ontes. Se ia 

- conceden dos m esadas de 
su p erv iven cia , a l r e s -

 Pesetas.
. / ---------------------------------'— i— —--------------<

p acto  dé 1.460 p e se ta s  
an u ales , p o r  M áckid . . . . . .  2 43,33

p a ñ a  A tR ana Salgado B ar-¡. 
da, viuda , do- D. R icard o  ' ;
Ü fo á ea  G arrido, Asp-i-. 
rarúo ele segunda clase  
del Cuerpo de V ig ila n 
c ia . So la conceden .dos 
m esadas de su p erv iv en - ;
c ia . al resp ecto  de p e se - v;
tas an u ales  3 .0 0 0 ,. p or

, M adrid . . .A  ......... 500
D oña .E lisa  Alonso,

v iuda do D. M anuel P a -  / -H ’ '
lacios A rayeto ,' G uarda . . •’V

. ¡del .In stitu to  Agr íe ota do 
■Alfonso X II. Se"la  conce
d en dos mesadas, de su - 
ipervL'enc^a al resp ecto  ' ■•.A
de i mo pr setas anuales,
«por l G , , u fí , . . ...................  259

p ó ñ a  A ntonia ITllor Mora,
. yiud . *‘o D. M anuel Ale- r U'm

jiénd es EnlV iaD o* P r o -  
fo sa r d e la  E scu e la  do‘

' A rtes y Oficios de Arm e
r ía .  Be la conceden dos 
m esadas de .superviven-. ■

’ ‘ c ia , al resp ecto  de' -9.0D0 '
■ pesetas- árm ales, p or A L

m oría.  ..........  i ./  ,1 .500 T .
D oña Carm en, ÍM l& T óG ae-U  ' - 
; ra,. m uda ée l l  Jo sé  dtem ' 

fíoz M artín, Peón camí-tí 
ñ ero . B e la  conceden dos 
imesadas de su p erv iv en - 

‘€ ia , a l ro^neMo de L4G0 1 
p esetas  amudc-g por. B e -
viilla ......................................................¡243,33

D ona F lo ren cio  O rtiz l sa-: 
rcéferpuñ viuda de don.
Ju a n  Un crio Snrdairíaria,
P eón en mi ñero. Se M 
coricedon dos m esadas 
do supoi vi v° ur i a aL  re s 
p ecto  de 1.460 p esetas  '
anu ales, por L o gro ñ o  * 243,33

D oña R o s a  r i o Q úesada 
E soda. Ivmp-fnna de dou
Jo sé , P o rtero  de seg ú n -  ...
da clase de T e lég rafo s.
S e  la  conceden dos me
sadas de -supervivencia, 
a l resp ecto  de 2;45o n é - 
se ta s  "anuales, por S e 
v illa  ........... . . A. . 4 0 0

D oña Carm en P in tad a L ó 
pez, viuda dé. D. M anuel 
N oguera Peón
cam inero . Se la  co n ca- 

d eíi dbs m e a d a s  de s u -  v 
p erviven cia, M resp ecto  
de 1.460 Pesetas anu ales, 
p o r i . . . . . . 243

•Daña -M'r-asel:a; Es-pinilla H e- 
rrero,, viuda de D. G e- 
lesM no Góntez Redondo.
P eón  cavminero. Be la 
eonc-óden dos m esadas do 
sup erv ivencia , ni re sp e e - 
4 o dé 1,460 no setas anua
les. p o r V a lla d o lid ... .. . .  ^ 4 3 ,33

D oña Ampáro lla m o s S á n -  
(jiéz., viuda' de D. E r a n -  
cisco B airón  Báro', Peón 
cam inero . Bê  H  co n ce d e n ' 
dos m esarlas ' de su p e rv i-  1 
v e n d a , al resp ecto  de 
1.460 pesetas anu ales,
p or B a d a jo z  W . . . . . . ‘ 243,-33

■ D oña M atilde Rodenas P é -

 P eseta s .. —--   m £

rez. viuda do D. M ateo 
Bánchez G arcía , G u ard ia  
p rim ero  tí el Cuerpo ele 
B e g u n tía L  Be la con ce
den tíos meaatías tío s u -  
p erv ivo n cia  ;al resp ecto  
de 3.000 p oseías anuales,
p o r .' B a rce lo n a ..; ........................  aüO

Doña M ariana M onfort C a r
celler, viuda tío D. M'i.- 
guei Begurn G iner, Peón 

■ üapM az"de eaTTeteras. Be 
la* cúúc-edcii tíos mesa^ 
das de suporvívéneiá, al 
i' e s p e c l o tío 1 .642,50 
p esetas añuatds, p o rG á s-
tellón  ....... ...............................  273 ,H?.

D oña Ju a n a  GiV/mán A L  
yarez, v iiid á de' D . A n ío - 
ñ io  G arcía  B arro so , Peón 

. camin-éro. 'S e .. 'la conce-- 
den. tíos m esadas cíe s u 
pervivencia: al respecto 
de í .460 pesetas an u a -  ̂ ^
les,' por B a d a j o z , 2 -̂>,4  ̂

D oña Ñ i c a s i a '.M artínez 
Agustín,, viuda de L>, C e- 
•sáreo: Rubio, Peón, e a m í- 
riéro. Se la conceden dos 
m esadas l l e  - superw véim  .

- - Ala ;al re sp e c to -tía  i.«460 ;
p esetas  anu aies, p or G u n- / -_• ó
tín la ja i'ík ' 2 4 4 ; ^ .

D oña M anuela Lei,so> vm~. *
tía de D. Ram ón González 
N ogueira, León 'g u a rd a  
tío M ontes. Be la correo- 
den dos m esada’í de sn - 
p e r v i v o ne ¡ a a i r f'r- * m-n>i <» 
de 1,460 oes ota < anmd^'-,
por P ofit cv etí.ra....................  24 3 ,-f®-----------

Ira p ó rla n  tas m eca d a s da 
sim eim iv  en cía  p a r  u n a  
sota v ez ..,» ......................................  7 , 8 5 3 ,6 0 . ;

RESUMEN. c «i

Im portan, las ¡jubiíacíoxies., 223.235 m 
I dem las e x e o d en cia s ........
Id-em obreros retirad os de 

AlnudFén 5*126
Idem  las p end ones v í ía tL

cias  dM r!re se í‘o-............ . ó ., BAKtíf
Idem  las ídem  de M o n íe-

■píos  ............................      G 7 ,2 5 8 J f
•IdeíR im ídem  de g ra cia

tía A t e á t í é n . . 355 
íd em  las in-ésalfas dé su - 

p erv  i-venci a 7   ...................  7 M%-,% 7

T    3 2 4 M 1 0 j$

M adrid, 8  de A góste de 1 0 2 5 .-1 5 !;
D ire c to r  .general in terin o , M oisés ÁgttíL 

' rrc .

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO Y DEL ESTADO.

V is t a  la  in s ta n c ia  s u s c r i t a  p o r  
D . G e ra rd o  G arazn  A n d rés, en tíísm j'-- 
b ro  clel C o leg io  tío H iiérfaR o s- 
C u erp o  de C o rre o s , en so lic itu d  w  
e x e n c ió n  p o r et im p u esto  
s o b re  lo s  b ie n e s  tío la s  potsou

’*1 n^ulíándo Qus en. Ia wennonn^
tía i i is ta i ic ia  d irig id a  a Cote C .^ .í ia
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en 2 de Julio  actual hace 'constar 
el so licitante que la in stitu c ió n  en 
cuyo nom bre obra ha sido clasifica
da como  benéfica de ca rác te r p a r 
ticu lar p o rR e a l orden de 27 de D i
ciembre de 1921:

. Resultando que según consta en 
el ejem plar del R eglam ento unido a 
Ha instancia , la A sociación de N ues
t r a  Señora del P ila r e s tá  co n stitu i
da  por Hos Jefes y Oficiales que ac
tualm ente  pertenecen al Cuerpo de 
C orreos, en sus d iferen tes situacio - 
nes< de activo, licencia  ilim itada o 
jubilación; que su objeto es prestar, 
am paro  y atención a la educación de 
flos huérfanos de am bos sexos que 
al fallecer dejen los socios y muy 
particu la rm en te  ayudarles a crearse  
un porvenir, com prom etiéndose ú n i
cam ente a soco rre r y am p ara r del 
medio y form a que se p rescribe én 
el m ism o Reglam ento el n ú m ero  de. 
h u érfan o s de ambos sexos o o m p a-’ 
“tibie con Hos recu rsos con que p a ra  
teílo cuente la Asociación; que la 
•protección d u ra rá  h a s ta  Hos veinte 
años; que la Asociación es propie
ta r ia  de una  finca con edificación y 
.espaciosos te rren o s en Ha P ro sp e r i
dad. donde se in s ta la rá  el Colegio 
de H uérfanos; que los recu rsos con 
que co n ta rá  la  A sociación se rán : 
im porte de Has cuotas de los socios,' 
a  razón de cinco pese tas m ensuales 
cada una, cantidad que en los p re 
supuestos de Gobernación se a s ig 
ne, donativos de pa rticu la res , sum a 
:q.ue pueda fijar l..a A sociación bené
fica de Correos, producto de la en
señanza dada en el Colegio (siem 
pre que haya .p lazas vacantes en eH 
m ism o) a los parien tes de los seño 
res socios, recu rso s ex trao rd inario s 
aprobados po r la superio ridad : 

R esultando que según dispone el 
Reglam ento citado, Ha A sociación es
ta rá  a cargo de un Consejó de A d-- 
m in istrác ión , determ inándose en a r 
tícu los subsigu ien tes las a tribúc io - 

‘ nes de éste, el núm ero de Vocales, 
ingreso de los socios, sus derechos 
y deberes, etc.:

R esultando que en la Real orden 
de clasificación de 17 de D iciem bre 
de 1921 se dispone que se clasifica 
como de beneficencia p a rticu la r  el 
Colegio de H uérfanos del Cuerpo de 
Córreos, creado y sostenido en esta 
Dorte por la A sociación de funcio 
n a rio s  del m encionado C uerpo; re 
conocer como P a tronos del m ism o, 
:con la obligación de rend ir cuentas 
mi P ro tectorado , que h ab rá  de e je r
cer el M inisterio de la G obernación 
al Consejo de A dm inistración a que 
'se refiere eH Real decreto de 29 de 
.Noviembre de. 1921, y que se dé t r a s -  
piado de la resolución al M inisterio 
de H acienda:

■ Considerando que la Asociación 
Colegio de H uérfanos del Cuerpo de 
Correos, -institu ida  en esta  Corte,

; -realiza fines esencialm ente benéficos 
Py de los com prendidos en el Real 
• decreto de 14 de Marzo de 1899, en
■ relación  con la ley de 24 de D i- 
- ciem bre de 1912, toda vez que los 
: fondos que constituyen eH capital de 
-,1a in stituc ión  se destifian un ica y
exclusivam ente al am paró, e in s
tru cc ió n  de aquellos huérfanos que 
careciendo de bienes m ateria les h a 
b rían  de verso abandonados y sin 
que por o tra  p a rte  ex ista  el m enor

ánim o de Huero ó ganancia  respecto  
a  quienes se . (ÍMiean al sosteni
m iento  de ta n  m erito rio  in s titu to : 

Considerando que no d esv irtúa  en 
nada  el ca rác ter benéfico d«e la in s 
titu c ió n  el hecho de que p a ra  ac re 
cen ta r los ingresos destinados al 

■fin benéfico se adm ita en el ftegfla- 
m ento de Ha in stituc ión  determ inado 
núm éro de alum nos de pago, pues 
el hecho de sa tis face rse  dete rm in a
dos honorarios no produce la m enor 
idea de lucro, ya que tan  sólo se 
tra ta  de au m en tar Hos fondos que 
al fin benéfico se destinan, criterio  
éste sostenido en v a ria s  d isposic io 
nes, en tre  ellas Has Reales órdenes 
de 12 de D iciem bre de 1912, 13 de 
O ctubre de 1913 y  19 de Ejnero de 
1914 y acuerdo de esta  D irección ge
nera l de 16 de Jun io  de 1917: 

C onsiderando que no  existe p e r - ' 
'soná in te rp u es ta  en tre  los m edios y 
los fines, dado el que Hos P a tro n o s, 
p o r d isposición expresa de la Real 
orden de clasificación, vienen, obli
gados a ren d ir cuen tas al P ro tec to 
rado cleH Gobierno, rep resen tado  por 
el M inisterio de la  Gobernación, y 
no pueden p o r  tan to  d isponer lib re
mente de los bienes sin incurrir eil 
responsabilidad ;

Considerando que por estos razona
mientos, y . hallándose los bienes ads- 
critos ‘directamente al cumplimiento 
del fin benéfico procede conceder la 
exención solicitada:

C onsiderando que esta  D irección 
general tiene  com petencia p a ra  re 
solver es la  clase de exped ien tes/ en : 
v irtu d  d e .la  peüegación que al e fec- ' 
to He fué conferida por la Iteal o r
den del M inisterio de H acienda de 
21 de Octubre de 1913)

La Diixeccíón general efe lo Con
tencioso del E stado  acuerda declarar 
exentos del im puesto  especial de 
personas ju ríd icas Hos bienes m ue
bles poseídos por el Colegio de H uér
fanos del Cuerpo de Correos, e s ta 
blecido en esta  Corte, y el inm ueble 
destinado d irectam ente a¡l cum pli
m iento del fin benéfico p a ra  que se 
constituyó.

Dios guarde á  Y. S. muclios años, 
Madrid, 27 de Ju lio  de 1925. —  El 
D irecto r general, A. Hidalgo.

F O M E N T O

DIRECCION GENERAL DE QBRAS 
 PUBLICAS

c a m i n o s  v e c i n a l e s

• S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose ¡con lo- propuesto por esta D i
rección! general, ha tenido a bien de
clara! <le utilidad pública, a los efec
tos de la ley de Caminos y reinales 
vigente, los siguientes:

Del kilómetro 18 de la carretera 
de Infiesto a Yi 11 avie ios a al limite del 
Concojo con Cabrones, donde enlaza
rá con un camino .vecinal solicitado 
por Cabranes;

Bel de Breeeípá ál Poralíii á  Ta 'pa
rroquia de Rales.
. Del kilómetro 46 de la carretera 
de  ̂ llibadeselia a Cañero al de Gas- 
quita a la iglesia de Rozadas.

Del puente del (Retertorios, en la1 
carretera provincial de Puente de loa 
Brazos a San Juan  de Beleño, al pue
blo de Sobrefoz.

De Mesías, en la carretera de Be-: 
leño, al pueblo de Tazanes.

De las Aceñas a Sainte.
De la calle del Doctor Calzada $ 

Barayo. .
Del Yiduna.l al de Yillapédre a Anieo.
De la Cabrera, en Yioño, a la 

Puente. j  .

Del final de la carretera de Gradó 
á Luanco a la playa de Bañuguesf •

Be la iglesia de Bocines a la ca
rre te ra  de G-ijón a Luanico'. ;

De la Espina, en la carretera de 
Grado a Luanco, a la playa de Bañu- 
gues. ..

De la Reo, én el de Fuenm ayor al 
Palomo, a la Uz.
 ̂ De la carretera de Gijón a Luatñco, 
én la calle de Zapardel, a la estación 
de Zanzahorín.

Del de Perán a Tabaza, en Illabio, 
al de Perán al yalle de Barreño, etnj 
Arquiella.

De Segueneo a Cangas de Onfs.
De las Segadas al puente sobre el 

río Malón, en la carretera de Abane
ro a Gijóin. i

Del kilómetro 5 del de la Cruz de 
illas a Piedras Blancas a la carrete
ra de Sant os éso a la Per al.

Del kilómetro i del de las Escue
las de Illas al 10 de la  .carretera  de 
Grado a Luanco.

Del kilómei/Q 21 dé  la carretera: 
de Lugones a Aviles al 5 de la de 
Campos a Trubia.

De Nubledo, en la carretera de L u
gones a Avilés, a Tabaza, en la de 
Ribadesella a Cañero.

De la Plata a las Bárcemas.
Del Castro a la Braña.
De Piedras Blancas, en la carrete

ra de Ribadesello a Cañero, a Santa 
María del Mar, en la de Piedras Blan
cas a Carcedo.

Todos de esa provincia.
JDe orden del señor Subsecretario 

lo digo a Y. S. para su conocimiento* 
el de los interesados y demás efectos,.; 
Dios guarde a Y. S. muchos año si. 
Madrid, 5 de Agosto de 1925.—El Di-i 
rector general, P. /y, M ar^^B ecerra*  
Señor Gobernador civil de*f^mmvin>¡

cia de Oviedo. ^

■S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por es ta ’DireicH 
cióin» general, ha tenido, a bien decla
ra r  de utilidad pública, a los efectos 
de la ley de Caminos vecinales vi-: 
gente, el de la estación de Cercédillá 
al Sanatorio de Fuenfría, en esa pro- 
yineia.

De orden del señor Secretario Ib 
digo a Y. S. para su conocimiento, el 
de los interesados y demás efectos 
Dios guarde a. Y. S. muchos años. Ma
drid, 5 de Agosto de 1925.—El Direc
to r general, P. A., Manuel Becerra 
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Madrid. '';: . Vi


